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SIGLO MÉDICO
Se publica

todos los domingos.

(B O L E T I N  D E  M E D IC IN A ,  G A C E T A  M É D IC A
Y

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
I Publica una Biblioieca 
I sumamente económica.
91----------------------------»

Periódico de líediclna, Cirugía y Farmacia, consapdo á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D A D O R E S

l’ivc. os d j ipctón ds EL SIGLO 
Idadrid :_3 pesetas trimestre, 
Proyincias: 4 pesetas trimestre; 8 se­

mestre. y 16 el año.
Extranjero y  Ultramar; 20 pesetas.

DIBECTOB Precies de soscripcién de la BIBLIOTECA

O O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O EspnBa: 15 pesetas al año, que pne- 
den pagarse en tres vocea.

Extranjero y  Ultramar; 20 peseias'en
BEDACTURBS tres veces.

SERRET. — DON CARLOS MARÍA CORTEZO.— DON ÁNGEL PULIDO "

f
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MENOS DOLOROSO de todos los Vejigatorio

NU^NCAseapuc&unVEJIGATORIO
ii'^berseprocunKri^ fUT. £^APSULAS RAOUIN

APñOBADAS POft LAACADama OE MEDICINA. -5.. -a, - -  
I -  CURAN SIN EXCEPCION LOS FLUJOS ASUOOS d CRÓNICOS

I^QP CÜRASsobrslOO ENFERMOS EratadosporlsAcadsmií 
Exíjase lAFiftMA R  A O  L> t N  t  el Sello del GosienNO Francés

FUMOUZE-ALBESPEYKE8, 7 » ,  i ’ aunuurg SalnUDenle. P A R T s ./  efl (otfu (aa FlrmuUi.

¡ a s s a M H " ^ ”  DE UNA EFLCACIASEEURA

IYEL

f  Jl eóntValos F L Ü ¿< ^ ^
No Ca u s a  IRRITACIÓN ni DOLOR.

' Ex¡j3selaFirmadeíÍJ^QUIN\
S e o o ^ l Gobierno Francés .IRAQUINm

r . \  ¡/ii B j  ■ ■
'CURADAS POR LAS

SUPRESION
iS ^ en S A -lio va s  c3 _____________

_______ DE LAS C R IS IS  MÁS V IO L E N T A S -3 0  A 5 !o fs d e  E y i t AI
FU.>.OUZt£-ALBnsPGVKt.S, 78, i'autiourg Saúlt-Denís, PAH IS , y en looas fas Fai-micia

T O D A S  Sus COMPUCACIONES

L A R T I Q T J E  3

GARGANTA
v o z  y  BOCA

PASTILLASoeDETHANI
Recomemladai contra los Males de la| 

Garganta, Extinciones de la Voz, I 
Inflamacloaes de la  Boca. Electos I 
perniciosos del Mercurio, ír ltac ion l 
que produce el Tabaco, j  speculmenteI 
i  los Sara PH ED .DADORES. ABOGA-1 
D03. PROFESORES y  CANTORES 1 

facilitar la emioion do la  voz. 
fjt/j/reo e/roto/oa ñrmi fíe Adh. D£TE1B.| 

Famtceuüco en PARIS.

ENFERMEDADES
. ___  Date

lESTOMAGOl
P A S T IL L A S  y  PO L V O S

PATEBSON
CíD BIS.MUTIIO y MAGNESIA 

Recomandadoí cintra las Afeocloneel 
Id e l wtómago, Falta do Apetito D i-1 I 0®®‘ ‘ODes laboriosas. Acedías. Vómi- I ^i^Otos y  Cóiioos; regularizan 1
I las Fonoiones dol Estomago y  de los I 
Jlnteatinos. j
fEx'íif en ¡I rolu’O a írma í/e J. P A Y A R D  i 

Adh. DETHAM, faraaceatico en fiUlS

Jarabe Laroze
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, e! J a r a b e  L a r o z e  se prescribe con éx ito  oor 
todos ios m édicos para la curación de las ^ a s t r iü s ;  g a s t r a l j ia s ,  d o Io íeB  
V r e t o r t i jo n e s  de e s tó m a g o ,  e s t r e ñ im ie n to s  r e b e ld e s  M ra  facilitar 
lo s Im M t o o s  ^  regnhirizar todas las funciones del estom ago j  ^

J A F t A  -R -F i

al Brom uro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el rem edio mas eficaz para com batir las enfermedades del c o ra zó n , 
la  e p i le p s ia ,  h is t é r ia ,  m ig r a ñ a ,  b a i le  d e  S * - V i t o .  in s o m n io s , c o n » 
v u ls io n e s  y  to s  de los niñus durante la  den tic ión ; en  una oalabra to d a s  
la s  a fe c c io n e s  n e r v io s a s .

Fábrica, Espedicianes: J.-P . L A R O Z E  5, rae (tes Lions-St-Paul, á Paris. 
D e p o s ito  e n  to d a s  la s  p r in c ip a le s  B o t ic a s  y  D r o g u e r ía s

POBREZA
DE LA

S A N G R E
VINOc eBELLINI

mu OUINA y CULUMBU 
Este V INO  fortificante, febrífugo, 

antlnervloso, cura las Afecciones ea- 
orofuloeaa. Fiebres, Nevroaes, P a li­
dez. y regulariza la Circulación de 
la Sangre: ronvieni' eiinclaliiicrite á los 
Niños, á los Señoras delicadas y á Jas 
Personas debilitadas por l,i edad, los 
ealertnedaJes ó los excesoz,
£‘ leir en el rotulo a ffrms fla J. FAYAR D  

Adh. DETHAN, hriDiceiilico es P1E13

CARNE y QUINA____
El A l im e n to  mas reparador, unido al T ó n ic o  mas eaergico.

VINO AROUO..QUINA
T COK TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E  

C A n X E  y  9 C I.V 11 con  los elem entos que entran en  la  com posición de este 
pótenle reparador de las fuerzas vitales, de esto t o r i iy e n n te  e s c o lc n e is  
D(3 un gusto sumamente agradable, os soberano contra la A nem ia  y  e l A roca-

y
Cuando trata d e  despertar e l apetito, asegurar las digestiones rennrar las 

fuerzas, curuiuocer la  sangre, entonar e l orgauism o y  precaver la  anem ia v  las 
epluenuas uMvocadas por lo s  calores, no  se cunoce nada superior al % iu o  de 

de A ro i i i l .  '

Pormaijor-en  Paris,en cosa de J.FERRÉ, Farm», 102.r.Richelieu, Sucesor de AROUD-
''K  V15.NDÍ5 EN TUUAS LAS l»R IN G U 'ALtS  BOlJCAS. 

ol nonibrd 7 
la JiriDAE K 5J A S E ABOÜD

Desiie el 1. (3e 
Julio la SOCIÉ- 
TÉ MUTUBLLE

_______________________PUBLICITÉ
(61, rué Oaumartm, Paris), de que es director Mr. A  Lorette es 
la encargada EXCLUSIVAMENTE de recibir loa anuncios ex- 
traiy’eroB para nuestro periódico.
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E S T A F E T A  D E  P A R T m O S

Advertimos á quien trate de solicitar la vacante de San 
Román de los Montes, que á loa doa médicos que han des­
empeñado últimamente esta titular se les adeudan bastan­
tes miles de pesetas, t  .nto de la Beneficencia como de las 
Igualas.

V A C A N T E S

Una de las dos de médico -cirujano — por renuncia— de 
Villarrubia de Santiago (Toledo). Hub. 2 956. Dotación 375 
pesetas por la asistencia de 45 familias.pobres y  las igua- 
la.s con los vecinos pudientes. Consta de 799 vecinos. Solici­
tudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. Lucas Escobar.

— La de id. id. de Tibi (Alicante). Dotación 1.500 pese­
tas anuales. Solicitudes hasta el 6 de Julio al alcalde D. Vi- 
cenlo Castelló.

— La de id. id. — por segunda vez — de Canillejas (M a­
drid). Dotación 1.000 pesetas anuales por la asistencia de las 
familias pobres y las igualas eun los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 6 de Julio al alcalde D. Ignacio Sanz.

— La de id. id. de Montehermoso (Céceres). Dota­
ción 999 pesetas anuales por la asistencia á 3n0 fami’ias po­
bres, más 426 pesetas como asignación para ia Cirugía me­
nor, á cargo del titular, y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes basta el 3 de Julio al alcalde D. Fran 
cisco Garrido.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Con 
quista (Cáccresl. Dotación 750 pesetas anuales por la asis­
tencia (le las familias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes, .‘'oiicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde 
D. Alonso Zuil.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Co- 
tanrs del Monte (Zamora). Dotación 375 pesetas anuales 
por la asistencia de 40 familias pobres y las ignaias con 200 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 30 del corriente ol 
alcalde D. Bonifacio Gutiérrez.

— La de id. id. — por renuncia — de Estivella  ̂Valencia ). 
Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia de las familias

Sobres y las igualas cun los vecinos pudientes. Solicitudes 
asta el 27 deí corriente al alcalde D. Francisco Cases.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Che- 
lia ( Valencia). Dotación 750 pesetas anuales por Beneficen­
cia y las igualas con 600 vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Florencio Bedver.

— La de id. id. — por renuncia — de Daganzo (Madrid), 
partido de Alcalá de Henares. Hab. 579, Dotación 500 pe­
setas anuales por la asistencia á 60 familias pobres y  las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 8 de 
.lulio al alcalde D. Balbino Godin.

— Las cuatr > de id. id. — por teminación de contrato — 
y dos ¡fe ;ii-ac¿i'‘ttni(’sdeOnteoiente( Valencia), partido de su 
nombre. Hab. 11.957. Dotación 750 pesetas á cada uno de 
los cuatro primeros y  125 á cada uno de ¡os segundos por 
Beneficencia. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcal­
de D. Francisco Montes.

— La de id. id. de San Clemente ( Cuenca), partido de su 
nombre. Hab. 4.079. Dotación 975 pesetas por la asistencia 
á3'j0 familias pobres, más las igualas coa los vecinos pu­
dientes Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde don 
A . Bustinduy.

C O R R E S P O N D E N C IA  '*>

D. Bernardino Page Torrecilla. — Pagado Sioi.o fin Enero 
del 92 y  B ib l io t e c a  fin Diciembre del 91.

D. Beroardino Ramírez. —  Id. Sici.o fin Agosto del 92.
D. Joaquín Satorras. — Se recibió a su tiempo hi primera 

libranza.

(1) Rogamos é nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrarío se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señares suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que veriliquen.

D. Bernardo Martínez. — Se recibió á su tiempo la prime­
ra libranza.

D. Pelayo Junquera. — Pagado Sici.o fin Diciembre del 91.
D. Juan Arranz Giioeno. —  Id. B ibl io teca  fin Diciembre 

del 91; remitido Reglamento Montepío el 17 Mayo,
D. Francisco Muñoz de Morales. —  Id. S igi.o fin Diciembre 

del 91 y  B ib l io t e c a  primer plazo.
D. Jo.-ié Rey Becerra. —  Recibida su carta.
D. Mariano Aldaz. — Recibido el articulo; su pago fué 

hecho oportunamente.
D  Francisco Carbonell. — Pagado Siglo y B ib l io t e c a  fin 

Junio del 91.
D, José Zúñiga. —  Id. Siglo fin Febrero del 92.
D. Valentín Ochaita, — Id. S igi.o fin Diciembre del 91.
D  Julio Baonza. —  Id. S igi.u fin Mayo del 91.
D. Ricardo Lomba y  Sobrino. — Id. S iglo fin Abril del 92 

y B ib l io t e c a  fin Diciembre del 91.
D. Julián Miguel. — Id. Sioi.o fin Agosto del 91 y  B iblio­

t e c a  segundo plazo del 91
D. Carlos Prada. —  Id . S iglo fin Junio del 91.
D. José Caro Perrdes. — Id. Siglo fin Agosto del 91.
D. Juan Sans. — Id. S iglo  fin Octubre del 91 y B ibl ioteca  

ñn Diciembre del 90; de esta última le quedan á cuenta 
de este año 4 pesetas; remitido lo que pide día 19 Mayo.

D. Pascual Altabas. — Suscrito S iglo  desde l.°  de Mayo; 
remitido los nümero.s que pide.

D. Emilio Moreno. — Remitido número que pide día 19 
Mavo.

D. Florentino Gómez Tornero. — Pagado S iglo fin Octubre 
del 91.

D. Lorenzo González Riaza.— Id. S iglo fin Junio del 91.
D. José Orts. — Id. S iglo fin Mayo del 92.
D. Martín Cardillo. — Id. S iglo y B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 91.
D. Anreliano Palomares. — Id id. id.
D. Antonio Tobarra. — Id. S igi o fin Diciembre del 91.
D. Jesús Vclasco- — Id. S iglo fin Septiembre del 91.
D. Joaquín García Sánchez. — Id. S-glo fin Mayo dei 92 y 

B ib l io t e c a  fin Diciembre del 91.
D. Ricardo de ia Torre. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Eduardo Orio. —  Recibida su carta; conformes; cambia­

das las señas; remitido Jo que pide din 20 de Mayo.
D. Enrique de la Hoz. — Recibida su carta; conformes.
D. Jaime Comas. —  A  su debido tiempo recibimos la li­

branza.
D. Jo.-ié Alda. — Id. id.
D. Julián García Suelto. — Pagado S iglo fin Agosfo del 91.
Dr. Mall'Ohon. —  Id. S iglo fin Junio del 91.
D. Cayo Martínez. — Hecho su encargo.
D. Francisco Mas Candela. —  Pagado S iglo  fin Diciembre 

del 91.
D. Gregorio Morón. — Id. id.
D. Ambrosio Cubeñas. —  Id. S iglo fin Junio del 91.
D. Miguel Barca. - - Id .  S iglo flu Junio y B iblioteca se­

gundo plazo del 91.
D. Luis Benavidea. Mestre. — Id. S iglo  y B ib l io t e c a  fin 

Diciembre del 91.
D. Rafael Herce García.— Recibida su carta; conformes.
D. Benito González — Suscrito S iglo  desde l.o M ayo; re­

mitidos los números dio 22.
D. Francisco Romera. — Recibida su carta; se cobraron 

las 15 pesetas.
D. Mannel Ruigómez. — Id. id.; puede usted elegir una de 

las obras de la nota que con fecha 22 Mayo se le remite.
D, Prudencio Piñal. —  A  su debido tiempo se recibieron los 

talones.
D. Miguel Nicolau —  Pagado S iglo  y B ib l io t e c a  fin D i­

ciembre del 91.
D. Manuel Sanz. — Id. S iglo  fin Diciembre del 91.
D. Nicolás Tejero. — Id. id.
D. Gumersindo Reynés. ~  Recibida su carta.
D. Ricardo Martínez. — Pagado S iglo fin Diciembre del 91.
D. Saturnino Marín Pogeda. —  Id. S iglo  fin Junio del 91.
D. Faustino Roel. — Id . S iglo y B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 91.
D. Tomás Acha. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Francisco Luque. — Id. id.
D. Bartolomé Delgado. — Recibida su carta.
D. Pascual Altabas. — Id. id.
D. Dionisio Asensio. —  Id. id.
D. León Corral, — Id. id.
D. Eleuterio Guilarte. — Id. id.
D. José Anievas. — Recibida á su tiempo su carta; remiti­

do los números que pide día 30 de M ayo; no es nuestra 
la culpa del extravío de los números.
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D. Trifón Brabo. — Recibida á au tiempo la libranza.
D. Luis Lloret. — Pagado Siato fin Diciembre del 91.
D. Emeterio Pachdn.— Pagado S iglo  fin Agosto del 91.
D. Eugenio Oarcia. — Id. S iglo fin Febrero del 92.
D. José Jiménez Fontiveros. — Id. id.
D. Fidel Tello. — Id. Siglo fin Diciembre del 91.
D. Clodomiro Andrés. —  Id. B ib l io t e c a  fin Diciembre 

del 91.
D. Arluro Monge. —  Id. id. segundo plazo del 91.
D. Francisco Esmoriz Caamaño. — Id. S iglo y B ib l io t e c a  

loa años 1890 y 1891.
D. Vicente Nogueroles. —  Id. S iglo  y  B ibl io teca  fin Junio 

del 91.
D. Higinio Orozco. — Id. Siglo fin Diciembre del 91.
D. Juan Velasco. — Id. id.
D. Mariano Miegimolle. — Suscrito Siglo desde l.o de 

M ayoy pagado fin Abril del 92; remitido los números 
y contestado á sus preguntas.

D. Santiago Luis Garda. — Remitido número qde pide.
D. Pascual Llanguas. — Recidasu carta.
D. José Segura. — Pagado Siglo fin Junio del 91.
D. Antonio Lloret. — Id- S iglo fin Diciembre del 91.
D. Eulogio de Diego. — Id. id.
D. Manuel Gutiérrez Ráez. — Id. id.; remitido número 

que pide.
D. Amadeo García. — Recibida au carta.
D. Francisco Fuentes Roel. — A  su debido tiempo recibi­

mos la libranza.
D . Sirolmendia. —  Pagado Siglo fin Diciembre del 91.
D. Francisca Aguiar. — Id. id.
D. Manuel Arias. — Id. Siglo fin Junio del 91.
D. Amado García Bourlié. —-Id . S iglo y B ib l io t e c a  fin 

Diciembre del 91; remitido lo que pide día 29.
D. Antonio Martínez Agúndez. — Pagado Siglo fin Di­

ciembre del 91.
D. Hipólito Fairen. —  El Sr. Gasea nirisa au pago Siglo fia 

Junio del 91.
D. Martin Ayora. — Id. S iglo fin Octubre del 91.
Cuerpo Médico-Forense. —  Remitido lo que pide día 29.
D. Alfredo Minué. — Pagado S iglo fin Diciembre del 91.
D. Guillermo Hernández. — Suscrito Siglo desde l . °  Junio 

y  pagado fin Mayo del 92.

D . Bernardo García Quiñones. —  Recibida su carta.
D. Trifóu Estébanez. —  Recibida á su debido tiempo la li­

branza.
D. Manuel Tu lib ia .— Pagado S iglo y B iblioteca fiu Di­

ciembre del 91.
D. Giiil'ermo Pauiagua. — Recibida su carta; conformes.
D. Agapito Velasco. — Recibida á su tiempo la libranza.
Ü. José María Baralt. — Remitido número que pide correo 

del 8 de Junio.
I>. Juan Flores Sánchez. — Recibida su carta,
D. Arturo Bizcarri. — Id. id.
D. Emilio Fernández Cid. — Recibida á su debido tiempo 

la libranza.
D. Emilio Jerez Huerta. — Remitido lo que pide el 8 de 

Junio.

% CHOCOLATES Y  CAFÉS t
^  DE L A  T

COIIPAÑU COIOÑIAI
T A P IO C A , TÉS

3? RECOMPENSAS IN D U STR IALE S  ^

DEPÓSITO GENERAL ^

C ALLE  MAYOR, 18 Y  20 t
♦  MADRID ^

La aceptación y frecuente demanda de nuestros choco la tes p u rgan ­
te s  y  v e rm ífu g o s  para los niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en 
grande, resultando al por mayor á unos 5 céntimos In pastilla. Caja de 500 
gramos con 60 pastillas de 10 gr.amo-< una, 15 reales.
Farmacia y laboratorio del Dr. M arqués, H osp ita l, 109, B arce lona .

HELENJNA
G O T A S  C O N C E N T R A D A S

TaATAM IBSTO CORATITO DB L A  t I s IS 
T  LA  TOBKRCOLÓ8IS

Se dan prospectos á quienes lo,solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439

? 0 0 0 0 P Q t X ? P P P 0 n P n n Q P n f l O O O Q O P 0 Q ^ ^ » 0 0 0 Q 0 0 0 0 0 D O 0 O 0 0 0 0 0 Q

' DE VIVAS PÉREZ
A D O P T A D O S  D E  R E A L  O R D E N  P O R  E L  M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  porque curan in- 

mediatsuiente, como ningún otro remedio empleado hii.'ta el día, toda clase de vóm itos y  d ia rreas  de 
los  tÍ8iooSf de lo s  v ie jo s , de lo s  n iños, có lera , tifu s , d isen terías , vóm itos  de lo s  n inos y 
de las em barazadas, ca ta rros  y  ú lceras  d e l estóm ago , p iro x is  con eru ctos  fé tidos , reu ­
m atism os y  a fecc ion es  húm edas de la  p ie l. Ningún remedio alcanzó de los médicos y del publico 
tanto favor por sos buenos resultados, como nuestros

S A L IC IL A T O S  D E  B I S M U T O  Y CER IO
que se venden en todas las farmacias de ICspaña, Ultramar y América del Sur. Cuidado con ío* faUi/icacio- 
ne$ ó imitaciones, porque otros no darán el mismo resultado. Exigir la firma y marca de garantió.

PRECIOS: En toda España la o»ja grande, 3 ,50  pías. Pequeña, 2  ptas.
D epósito  ¿eiieral: Alxaerift» F A Í lM A C IiL  D E  V IV A S  P E H E Z  

deBíle donde se remiten 4 todas partes mandando T-ó cénlimoe ™áe para certiflea/o,-P o r  mayor.--Madrid: M. Garom y F- 
Hernánde*.-Barcelona: Sociedad Farmacéutica é Hijos de J, Vidal y  Ribas, y  Uriach y C. -H aban a . y
Farmacia y  Droguería de José Sarra. — Manila: Sros. Sucesores de Schuster. — MayagUez: QuiUermo Uullel.— Buenos 
Airee y  Monteviiieo, todas las principales farmacias,__________________________  __________________ _

i o n a p o n o c ? o n o o o o o Q o o o o o o o P O Q c x ? o o o o o o o o o o o o o o o o < x 3 ^
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Tratamiento do las Enfermedades del Estómago

ELIXIR VIRENQUEi
con C O C A IN A  — P E P S IN A  y Z U A S T A S IS

La roratoa calma loa Motores ile Eatómapi y obra como tónico en la economia 
genera). La Pefsloa y la Dljs’ailt laTorecen la rligcatión del bol alimenticio completo. 

GlSTBilCUS I HKVBÓSKESTOHiCilES I BiSTÍSiIohsáUHEIlTOS I COPtLECEXCUS 
mSPlFSIAS I VÓMITOS | DIBESTIOHES DIFÍCILES I DEBlllOADSEIlERAL 

, Pl.'iaúe la Handaleca, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdaieni

B B Q Q Q Q Q El Q

I  DISPEPSIA
I A n o re x ia  
I V ó m ito s  

I  LIERTERIA

MEDICACIÓN CHLORHIDRO-PEPSICA
ICHLORIDRO* 

PERSICOS
I Amargos y 
I fermen*

Olscstlt
DOSIS; una cepita ó e á 3 pildoras á cada comida; Aliioi. i  cucnarada 

PARIS, C O L L IN  y  O'*, 49, Rtie do Maubeuge, j  en todas las taimadas

Eigiénica, Infalible y  Préservatíva
La Unica giie cura los flu jos rec ien tes o crónicos, sin el ausílio de otro medica­
mento.— Se Tesde eolat principales boticas dol nnÍTe 80.f£xi';tr ei método). 30 años de éxito. 
París, en casa de J. F E R R £ , Fbatnucieii, Successeu de Onou, Rué de Richeiieu, 102,

. i ) i p i o i í ! » , s  ( lo  H o n o r  y  iU e n a i i a s .
CLQBOSI', -  PEfiTUBA. IONES UTEf iHA,^ -  lEUCOBKEA. — BlETPOBBAaiA 

mCONTlHEKCIA de O-.INA. — E iP E ' M.*T0^REA. —  LACTíC lÓN INSUFICIENTE.
I P lin r.lil ; S  Kl< .NCOS I S TOIl \s I.SS I"  !N C 'I'> I,F <  KMIMVCIAS
I D X m x - H O ,  Pba.rmao:en á S t -C L O U I>  (Prance).
/♦n. ■- T > I V 1 ■ Ma AP, ’ 1̂ . STl6n Sa*v Juno. 1,0

^arabefeSigital c
t A B E L Q N ^ E
Empleado con el mejor éxito

contra las diversas^ 
A fe cc io n e s if ilC o ra zo n , 

H y d ro p e s ia s ,  
T o s e s  n e rv io sa s;  

B ro n q u it is ,  A sm a ,  etc.
El mas eñoaz de los 

Ferruginosos contra la 
A n em ia , C lo ro s is ,  

Empobreciniiento ús la Sangre, 
Deb ilidad , etc.

rageasalLactatodefllemide
GELISaCONJÉ

Áprobadí» por la Acadrmta tíi Nulirlita íe Parli.

Ergotina ? Grageas Jt Je'SSolT,
en Injecclon Ipodermlca. 

l ^ t i » l > l l l i f ¿ l » l l | L n J * f i l b l  Las Grageas hacen mas 
“ “ ■ “ “ f * * * * * ^ * * " * * * * "  fácil el labor del parto y 
Medalla de OrodelaS««deE*»deParig deliene.n lasperdidas. 

LA'íÍELOMYE y C ,  99, Calle de Aboukir, Pari*. y  en todas las farmacias.

Antigua farmacia B A D M l E N F E R M E D A D E S  del E S T Ó M A G ^

GOTAS AMARGAS de GIGÓN
Preparadas Begonia Verdadera Fórmula de B A U M É c o s i a H A B A d e S A N - Y G N  AGIO

DItpspilM natulentas, gastralplai, pérdida del apetito, pirdela, eitinmlaDte enérgico del etlómagc, 
3 és golis MgniiU prescripción módica auieide las doipriucipiles ccmitlas.— l'nício; cífrate» coma golas,3 ir. 

Farm acia O IO O M -f 7 .  H u a  C on -H éron , P A R I S ,  y en íotfat le, Farmaciii.

AUTDRIZACieil DEL ESTADO T DE LA ACADEMIA
^ ñ l N T » I E A N  (  míjorei a^u&s de ire^
V K i n i  / B H r e  )  AperitivM. muy tllMStiva'.

IMPÉRATRICE ^ Afecciones del es(6ma?n.

I h n ^ A i P I l A F  Bilis, Céileulos hepáticos, IcteriH^, 
r n C U I k U b b  Oaslraisia.

Afecciones del hirAilo. cíe fes rizones, 
U k w l K c k  Piedrs, DiaWeSf Cólicos.
LM recomleoda sD.üu&to agradable: ooa botella m  día

EnfermeúaüesdaiPecho

Jarabe Pectoral
D E

P . L A M O U R O U X
Anicj, faroiacéutioQ 

SS, Calle VaavlUlerB, Parla.

El Jftí'afed de Fierre ¡.amouroitx es 
el Pectoral por excelencia 
romo edulcorante de ¡as tisanas, ú 
las Otales comunica su ¡fusto agra­
dable y sus propiedades Mimantes.

(Gneota de los Hospilalee)

epbsito General: 45, Calle TaaTillien, 45, F4B1S
Se venda en todei laa buenaa farmaclís.

,  taa
Peraoeasqge cooocen lu

P I L D O R A S
t>BL DOOTOB

D E H A U T
_  e s  1‘AxeB
wnotitubeanea purgarse, cuandolo 
MnacesJtan. JVo temen el asco ni Cj 
iaausaacío,porgue,contrst ’guesu- 
■cede con ios demaspurgantes, este 
Ino obra bien sino cuando se toma 
|coniu.;ijossli7nejj os ybebibasíor 
I fifleantes, cual el vino, el caté, el te 
I  Cada ciiaiesc ge,parapurgarse,Ja 
Ihoray ia comícm guamas Je coavie- 
Inen, según sus ocupaciones.Conio 
le j  causaneiogue Ja purcr.: ocasiona 
Agueda completamente apuJado 
\p or eJ efecto de la buena ali- 
“ ¿mentacíon empleada, uno se 
’ ^ecide fácilmente a volverá' 

^mpezar cuantas veces 
^  sea necesario. ‘ ‘‘

Manantial
La única tíecrefada de utilidad pública

Soberana j sin igual para cu ra r; 
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

EfíF-*'* DEL HIGADO. 
VIAS URINARIAS.

TE-MPOUADA: 20 do MAYO ú 20 do SETIEMBRE

Mananiia!]̂
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R E S U M E N
B o len n  aa  la  H em aca : Un banquete de final de careo. — Una con­

ferencia en el Ateneo. — Cuostión medico-legal. — Un nuevo regla- 
memo de pui1.iilo9 médicos. =  S eoc ió ii de  M adrid  : Keglnmento 
de jjaríidüS médicos, — La Oimnasie sueca —Tuberculosis, eu trata­
miento. =  S ecc ión  p ro fe s io n a l: La Mediritm en Esparia. =  R e ­
v is ta  d e  H idro log:ia , CJimaColog'ia é  H id ro te ra p ia : Sociedad 
Usi'abulH de Hidrología Medica. =  rren isa roexlica Hxlraiuera: 
I, a l hi/drastis eanaáenais en la tisis. — 11. Tratamiento del coriza 
agudo.'— III. ¿La rabia conflnnarta puedo atenuarse? ¿Puede cu­
ra r?— Desagüe de los ventrículos cerebrales. =  P resc r ip c io n es  
y  fórm u las.—T e ra p é u t ic a : Del empleo del apiul en el tratamien­
to do los trastornos nieiislrualos. -- S eco 'ón  o flc la l: Miiiiste'io de 
la Gobernación.— Cuerí)«^ de Sanulad Militar. — .Montejiío Face Ilati­
vo = -S ociedades c ien tíf ic a s : Keal .Academia de Medicina =C on - 
su lto rio . G u c s t »  (1.̂  In salun p ú b lica : Estaco sanitario de 
Ma.iriii.= G r6 n loa .=  E s ta fe ta  de p a rt id o s .= V a ca n tes -= C o - 
rrespon den cia . — A nu ncios.

UN BANQUETE DE F lN A l, DE CUIiSO- —  UNA CONFERENCIA 
EN EL ATENEO . —  CUESTIÓN MÉDICO • LEGAL , —  UN 
NUEVO REGLAMENTO DE PARTIDOS MÉDICOS.

En la mañana del domingo pasado se reunieron, 
según anual costumbre, loa profesores y  alumnos 
del Instituto de Terapéutica operatoria, para cele­
brar el final de otro nuevo curso académico, duran­
te el cual las policlínicas do sus diíerontcs y  acredi­
tados dispensarios para especialidades y  las muy 
contadas camas de que esta institución dispone, han 
prestado enseñanzas interesantísimas y  han abun­
dado en casos que han permitido la práctica de 
muchas y  notables operaciones.

Aun cuando el banquete, so ha visto menos con­
currido que otros años, no han faltado á él muchos 
de los buenos y  perseverantes amigos que tiene tan 
benéfica institución, y, como do costumbre también, 
se han pronunciado brindis á favor de la prosperi­
dad del Instituto, y  por que ésta permita que sus 
servicios se establezcan con la debida independen­
cia, en lugar donde tan bienhechora empresa pueda 
asegurar su vida coutra las desgracias de pérdidas 
irreparables y contra el disfavor de autoridades más 
ó menos desacertadas. Las palabras proiiuuciadas 
por el director y fundador, Dr. liubio, fueron senti­
dísimas y  conmovedoras, tanto cuando evocó el re­
cuerdo de los inolvidables Ariza, Zabala y  otros, 
como cuando expresó el ardiente amor á la patria 
que inspiraba todos sus actos.

Nuestro aplauso á uno do los más fervientes 
apóstoles de la enseñanza libre de la Medicina y  á 
sus dignos colaboradores.

Nuestro querido amigo y  colaboi'ador el Dr. Osío, 
tan infatigable propagandista do las sanas enseñan­
zas de la Oftalmología, dió en la noche del miérco­
les, y en local del Ateneo de Madrid, una aplaudida

conferencia sobre «Los ojos bajo distintos aspectos».
Con su peculiar y  pintoresco estilo explicó el 

ilustrado doctor las conformacioues de los ojos 
segúu sus actitudes visuales, encareciendo la con­
veniencia del uso de lentes cuando los defectos son 
congéiiitos, para evitar mayores males; indicó las 
causas del estrabismo y  sus consecuencias, que no 
son insignificantes, pues vienou á determinar á la 
larga un empobrecimiento en la fuerza visual del 
ojo enfermo. D ijo que el estrabismo podía comba­
tirse dentro de las mismas familias, difiriendo el 
momento de hacer fijar la vista de los niños eu la 
lectura ó en la costura. Habló luego extensamente 
del daltonismo, exhibiendo un método que se em­
plea por las escuelas de niños en Alemania para co­
rregir ese defecto, método debido al profesor Mag- 
nus, de Breslau, y  que, según el coiiferenciaute, está 
dando prodigiosos resultados. Exhibió después una 
representacióu gráfica de la estadística de la cegue­
ra, manifestando que en Europa hay un ciego por 
cada mil habitantes, lo cual da un total de 311.000 
ciegos, é hizo ver á continuación los millones de 
francos que éstos cuestan á los Estados, que ascien­
den á una gruesa suma. Terminó su notable con­
ferencia prometiendo otras no menos interesantes, 
para el año próximo. El público del Ateneo supo 
mostrarse agradecido á esta disertación.

Una ruidosa causa, por supuestos malos trata­
mientos inferidos á una niña, está llamando la aten­
ción del público eu España y  ha motivado minu­
ciosas y  apasionadas informaciones de la Prensa y 
acaloradas interpelaciones en el Congreso. Como á 
menudo sucede, lo fundamental de esta causa es de 
la pei'ieia y competencia del medico, pues se trata 
nada menos que de apreciar la cantidad y  calidad 
do lesiones producidas en épocas distintas, y dedu­
cir por ellas el grado de culpabilidad déla supuesta 
autora, que hoy por hoy parece serlo dama muy 
principal de nuestra aristocracia.

Figura en el proceso ilustre figura médica, bien 
que sólo como testigo, y mucho tememos que, abier­
to un juicio de coutradiccióu, se promueva entre los 
peritos uno de esos debates de opiniones opuestas, 
eu los díalos quedan muy malparadas la profesión 
y  la ciencia. Bueno sería, por tanto, que á fin de 
evitar espectáculos nada edificantes, so procediera 
desde el principio con muchísima discreción y  se 
tantease bien el terreno antes de discurrir por él.

Ayuntamiento de Madrid



3 8 6 E L  SIG LO  MEDICO

Es uü modesto consejo que nos permitimos dar á 
los compañeros llamados á intervenir en esta causa.

Como nuestros lectores podrán ver en otra parte, 
la Oaceta oficial ha publicado un nuevo reglamento 
de partidos médicos.

L a  importancia del asunto es tan grande, que me­
rece dedicarle más extensos comentarios. Comenza­
mos á hacerlo en artículos especiales.

D e c io  C a r l á n .

M A D R ID  21 D E  J U N IO  D E  1891

R E G L A M E N T O  D E  P A R T I D O S  M É D I C O S

Se ha publicado, como verán nuestros lectores en el 
lugar correspondiente, un importante decreto reglanren- 
tando el servicio benéfico-sanitario de los pueblos. En 
él R" atiende preferentemente á regularizar lo concer­
niente á la Sanidad y á la Beneficencia municipal eu las 
poblaciones pequeñas, enlazando estas modestas funcio­
nes con las más elevadas que corresponden á la Provin­
cia y al Estado, á fin de introducir en todo el orden y la 
unidad, tan necesarios para resolver cuestiones siempre 
atendibles, pero sobre todo ahora que tanto preocupa 
á todas las clases el problema social contemporáneo.

Los intereses de las profesiones médicas, tan enlaza­
dos siempre con los de la sociedad en general, si no re­
ciben con este decreto mejoras de grande considera­
ción, resultan, sin embargo, convenientemente atendi­
dos en cuanto pueden estarlo por una disposición ad­
ministrativa, en la cual no es posible introducir refor­
mas que afecten on manera alguna al Presupuesto ni 
exijan la imposición de nuevos trilmtos. Se consigna 
un orden para el nombramiento de titulares, estabili­
dad y  seguridad en el cumplimiento de los contratos, y 
se reproduce el compromiso de hacer efectivas las can­
tidades que se adeudan en virtud de leyes, cuyo cum­
plimiento se ha suspendido, pero no es posible diferir 
indefinidamente, haciendo entrever la esperanza de 
que se llegue respecto de estos puntos, que tanto inte­
resan á multitud de profesores y de familias, á una so­
lución satisfactoria con el menor perjuicio posible, así 
del Erario público como de las personas que por tanto 
tiempo han visto con dolor desatendidos sus derechos. 
Nos referimos ó las viudas y huérfanos Je facultativos 
muertos á consecuencia de sus servicios durante las 
epidemias, y  á los honorarios devengados por los pro­
fesores de ciencias médicas en cumplimiento de man­
datos judiciales.

Lo demás deberá ser objeto de una ley de Sanidad 
que habrá de presentarse á los Cuerpos Colegisladores, 
según tenemos entendido trata de hacerlo el Gobierno, 
y que por este ó por cualquier otro camino urge ya dis­
cutir y poner en vigor, para que la Higiene pública y 
todo lo relativo á las ciencias antropológicas comiencen 
á tener la participación que les corresponde en las más 
altas instituciones del Estado.

Terminamos por hoy congratulándonos de que en 
medio de sus perentorias atenciones haya comenzado 
la Administración pública á ocuparse en las cuestiones 
benéficas y  sanitarias que diariamente viene recomen­
dándole la Prensa profesional.

Como el asunto es de gran transcendencia para nues­
tra clase, en el número próximo seguiremos ocupándo­
nos de su critica, independientemente de que los más 
interesados, los médicos de partido, comiencen á expo­
nernos sus opiniones.

N. S

L A  G I M N A S I A  S U E C A  di 

por OSCAR ESOSTROM

Hablando de la  gimnasia sueca, apenas pnedo evitar 
el nombrar la obi-a monumental de L ing , el R ea l Insti­
tuto Central de Gimnástica en Stockolmo. Á. las prime­
vas gestiones que M zo L in g  el año 1812 cerca del Go­
bierno sueco pava la  realización de ta l Instituto, obtuvo 
del que fué entonces m inistro de Instrucción pública 
como única y  sola contestación : <t Y a  tenemos bastan­
tes danzantes y  saltadores de cuerda para que el Estado 
mantenga otro m ás.» Pero  L in g  insistió, y  cuando na­
die podía negar los elocuentes resultados de su trabajo, 
no hubo más remedio que ceder á sus deseos.

E l año 1814 ya estaba construido y  listo el nuevo Ins­
tituto y  la gimnasia elevada á institución nacional, p r i­
mero en Suecia que en ningún otro país. En el conjunto 
de edificios que forman e l Institu to hay grandes salas 
de gimnasia y  esgrima, salas de disecciones, anfiteatros 
para la enseñanza, museos anatómicos, etc., etc La  di­
rección del Institu to está generalmente confiada á nii m i­
lita r  del grado de coronel. H ay  catedráticos deGimna.sia 
médica, pedagógica y  m ilitar, uno para cada una de 
las diferentes armas de Esgrim a, de Anatom ía, F isiolo­
g ía  é H ig iene y  muchos profesores auxiliares Los ca­
tedráticos del Institu to están en categoría igu a l con los 
profesores de la  Universidad. Los  sucesores de L in g  en 
la  cátedra de Gimnasia médica son Bronting, Hartelius 
y  el últim o Mui-vay.

L a  im portancia de la gimnasia respecto á los efectos 
fisiológicos — aumenta la  oxidación do la  sangre y  la 
calorificación, disuelve la  grasa y  los productos patoló­
gicos depositados en los tejidos, los .absorbe y  se los 
lleva  para luego elim inarlos del cuerpo, influye enérgi­
camente sobre los nervios y  el aparato digestivo, ensan­
cha el tórax y , por lo  tanto, fortifica  los pulmones y  el 
corazón — ya  es sabida. Como el agua produce la  lim ­
pieza exterior del cuerpo, asi la  gimnasia es la  encarga­
da de la lim pieza interior, y  debía por lo mismo ocupar 
en las costumbres diarias un sitio  igualm ente im por­
tante que el agua, el aire libre, la buena alimentación 
y  habitaciones sanas, todos ellos grandes motores del 
bienestar y  de la salud del hombre: pero, por desgracia, 
no es asi todavía. L a  H igiene, la gran ciencia del por­
venir, cuando la  Medicina piense más en evita r y  pre­
ven ir las enfermedades que en curarlas con medicamen­
tos más ó menos ineficaces, dará á la  gimnasia la impor­
tancia y  va lo r que merece. Aunque la misióu higiénica 
de la gimnasia necesitaría una disertación más amplia,

(1) Véase el número anterior.
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voy á, ocaparme con preferencia de su importancia mo­
ral y  social.

Sabemos todos que el moTÍmiento activo es una mani­
festación de la voluntad.

En la voluntad lib re hay tres momentos: l .° ,  la elec­
ción ; 2.®, la  determinación, y  8.®, la ejecución. Cuando 
la voluntad es libre, siempre es fá c il e leg ir y  determi­
nar ; pero muchas veces es d ifíc il ejecutar la determina­
ción de la  voluntad, por más racional que sea su propó­
sito. Para explicar más claro lo que quiero decir, voy  á 
dar un ejemplo. Entro en un gimnasio, y  no sé primero 
coa qué empezar; elijo el saltar un caballo, me deter­
mino, ejecuto m i determinación saltando, pero no llego 
por fa lta  de fuerza ó costumbre. Si hubiera hecho bas­
tante gimnasia, podría haberlo saltado sin duda; quiero 
decir, que desarrollando la  fuerza física por medio de la 
gimnasia, se suprime en grado racional la  diferencia 
que hay entre querer y  poder, entre la determiiiaoióu 
de la  voluntad y  su ejecución. E l cuerpo y  la  voluntad 
hacen gimnasia los dos. Este es un hecho que merece 
atención, sobre todo en nuestros tiempos, cuando todo, 
los crímenes, las desdichas sociales y  particulares, se 
disculpan por la  anormalidad de los nervios, hilos tele­
gráficos fie la voluntad cuando este monstruo gigantes­
co, el neurosismo, cuya influencia sentimos más ó me­
nos todos, agarra la  humanidad civilizada en sus zar­
pas, hipnotizando la  fuerza mental por sugestión de 
una voluntad más fuerte, ó sea la  de las pasiones hu­
manas. Contemporáneamente á estas manifestaciones 
nerviosas, observamos, sobre todo en los grandes cen­
tros populares,.otros fenómenos no monos raros: la a fe­
minación del hombre, la emancipación ilo la mujer y  la 
precocidad de los niños. N o creo que la gimnasia pueda 
remediar todos estos males, pero sí mod licarlos y  corre­
g ir  considerablemente el últim o caso. La  preinatui-idad 
es perjudicial, tanto en el hombre como eii la  Naturale­
za ; y  ¿qué medio más eficaz puede haber para neutrali­
zar los sentimientos vivos en la edad critica de ambos 
sexos que la gimnasiai^ La  gimnasia deja a l adulto uu 
fondo de fuerza física y  moral, sobre el cual puede tran­
quilamente construir el edificio de su porvenir, y  es 
para la  adulta un medio eficaz para combatir los tras­
tornos de la  pubertad y  prepararla dignamente á los de­
beres de la maternidad, los cuales constituyen la fe lic i­
dad de la fam ilia  y  de la  suya.

Alguna vez he oido decir á varias personas que la 
gimnasia perjudica al desarrollo de la inteligencia, y  
esos individuos piensan, aunque no lo digan precisa­
mente, que es poco menos que una vergüenza el des­
arrollar la  fuerza bruta. Tratándose de una exagera­
ción, puede tener razón en cierto grado ; pero dentro de 
los lim ites racionales, la gimnasia no puede hacer otra 
cosa que bien. L in g , por ejemplo, era e l prototipo del 
hombre hermoso, fuerte y  v ir il, y  su fam a como tirador 
de armas y  gimnasta llegó  á ser proverbial. Viajando 
una vez por Suiza, entró disfrazado de aldeano en una 
sala (le Esgrim a, bajo el pretexto de que deseaba apren­
der á tira r las armas. Los discípulos se burlaban de él; 
pero cuando insistió, le dijeron: — ¡ Pues ponte en guar­
dia y  vamos allá ! — Prim ero L in g  se hizo el sueco; pero 
luego, con uu movim iento de la velocidad del relámpa­
go, desarmó al uno después del otro, los cuales se reti­
raron muy avergonzados. M ientras tanto, entró el maes­
tro, y  viendo lo que había pasado, le d ijo : — Ahora vas 
á probar conm igo.— Y  dicho y  hecho, y  tras, tras, tras, 
ya estaba el florete del maestro en la pared de enfrente.

Entonces éste, que era uno de los tiradores más afama­
dos de aquel tiempo, prorrum pió; —  ¡ Ó es usted el D ia­
blo ó L ing , de Suecia! — Pero  L in g  era también doctor 
en F iloso fía  y  Artes, catedrático y  poeta de primera 
talla, y  sus poemas, como Gylfe y  Aura, manifiestan un 
sentido poético muy elevado y  poco común, por lo cual, 
en virtud de sus perfecciones intelectuales y  corporales, 
desmiente de una manera sorprendente la creencia de 
los que pretenden que el cuerpo se desarrolla á costa v 
con perjuicio de la  inteligencia.

Creo que e l hombre tiene la  obligación de cu ltivar y 
desarrollar todos los dones que Dios le ha dado, y  que, 
por lo tanto, la  fuerza brutal tiene su razón de ser. Por 
ejem plo: un hombre ve ahogarse á su prójimo, pero por 
fa lta  de confianza en si mismo y  sus fuerzas, por no ha­
berlas desarrollado bastante, no puede salvarle. Y  pre­
gunto: este hombre, ¿se queda tan fresco, ó se esconde 
ta l vez en el fondo de su alma la  sombra del remordi­
miento cuando ante el jurado de su conciencia no puede 
lograr el veredicto de inculpabilidad?

L a  naturaleza humana es muy vengativa, hasta el 
grado que muchas veces acaba por completo con las 
fuerzas mentales. Las dos fuerzas mentales y  corpora­
les influyen recíprocamente, y  á la larga  no pueden 
prescindir la una de la  otra. Además, es la fuerza quien 
gobierna el i 'undo, sea la  fuerza de la inteligencia, d<- 
la relig ión , d. la ilusión, del dinero, de la posición so­
cial, ó sea la  fuerza bruta ; la  debilidad no va  á ningu­
na parte. D ice el príncipe de B ism atck: <Es preciso ser 
fuerte para que le respeten á uno y  le  dejen en paz.» Y  
tiene razón, tratándose de naciones como de particula­
res, La  lucha por la existencia se hace cada vez más 
sangrienta, y  para abrirse camino y  sobreponerse al 
prójimo se necesitan músculos de hierro y  nervios de 
acero; y  siguiendo la  imagen, no sé de qué metal debía 
ser la  conciencia, c ¡ Ser ó no ser ! Esta es la  cuestión », 
dice Amletto- Por eso es preciso buscar todos los medios 
posibles para fortificar la  humanidad doliente, y , entre 
otros, la  experiencia ha señalado la gimnasia como uno 
de los más efioaces-

Los grandes paises cultos, como Alemania, Francia é 
Inglaterra , la han aceptado con a v id ez ; en loa países 
del Norte, como Suecia, Noruega, Dinamarca y  en la 
República H elvética, la gimnasia tiene buenas tradicio- 
ues. En Rusia y  Airstria llam a más la atención que, por 
ejemplo, en España é Ita lia , por más que hayan hecho 
los Gobiernos en los dos países. Pero  en este caso la  in i­
c ia tiva  particular vale más que la  de los Gobiernos, y 
en v ista  de esto se puede decir, como dice también un 
artículo publicado en E l Resumen tratando de la edu­
cación física, que la  Sociedad Gimnástica Española, 
constituyéndose como ta l, ha dado un paso gigantesco 
en uu camino que lieva adelante, que uo va  atrás, y  en 
el cual la  siguen loa buenos votos de todas las personas 
ilustradas y  de buena intención. A  propósito de esto me 
perm ito recordar las palabras del insigne poeta sueco 
Tegopr, cuando dice; «N o  gana la  batalla el general 
sólo, sino las filas bajas se la ganan á é l . »  Es decir, 
cada cual, cada individuo de esta Sociedad debe en su 
lugar, á medida de sus fuerzas y  oou el fuego de su en­
tusiasmo, contribuir al éxito completo de la empresa.

Como el suelo español abunda en riqueza.s metálicas, 
asi hay eu los músculos de los españoles una mina in­
agotable de hierro, fuerza y  v ir ilid a d ; pero es preciso 
mantenerla y  desarrollarla, y  entonces, ¡ cuidado con el 
que con intención enemiga se acerque á vuestras mou-
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tañas y  vuestras costas, no dudando nadie de aquel va ­
lor y  patriotism o, de los cuales tantas veces habéis 
hecho ga la  en tiempos pasados!

N o me atrevo á em itir ningún juicio sobre la  prefe­
rencia que se debe dar a l sistema ta l ó cual, por no in ­
currir en la  parcialidad de ser juez en causa propia; 
pero muy pronto se sabrá algo en este sentido. En estos 
días, Sociedades gimnásticas de aficionados no profe­
sionales de Alemania, Francia, Inglaterra , Bélgica, N o ­
ruega, Diuaroaroa y  Finlandia han acudido á un certa­
men internacional en Stockolmo, alrededor de la cuna y 
hogar doméstico de la  gimnasia moderna. E l Comité or­
ganizador de Stockolmo ha publicado una invitación, en 
la cual da en resumen las siguientes declaraciones;

«Orgauizamos principalmente este concurso para real­
zar el interés hacia la gimnasia y  los juegos corporales, 
y  con e l propósito de q ae te  juventud dedique sus horas 
de ocio con preferencia á esta clase de diversiones sobre 
otras menos saludables. Además, queremos d.ar una 
ocasión de estudiar los varios sistemas gimnásticos, 
con cuyo m otivo nos hemos d irig ido á los prohombres 
de la Gimnasia en los diferentes países con la  petición 
de que formen un Jurado de estudio (Ju ry  d'ctmle) para 
observar y  comparar los varios sistemas y  em itir luego 
por escrito, cada uno separadamente, su ju icio sobre 

ellos »
Según las últimas noticias llegadas de Stockolmo, 34 

Sociedades gimnásticas, 12 extranjeras y  22 suecas, han 
anunciado su concurso. Entre ellas hay alguna de seño­
ras. Según tengo entendido por los periódicos extranje­
ros y  suecos, nadie lia concurrida á este certamen per­
suadido de la  in fa lib ilidad de su sistema ó en la com­
pleta seguridad de llevarse la  victoria.

Eu este concurso no tienen nada que ver ni el Gobier­
no sueco ui las autoridades gimnásticas como ta les ; esta 
fiesta es exclusiv.imente una obra de la  in ic ia tiva  par­
ticular.

D istinguidas señoras : Os dirijo la palabra porque sé, 
y  lo sabemos todos, que no podemos conseguir nada sin 
vuestra colaboración y  apoyo. «Ce que la femme ueut, 
Dieu veut ( lo  que la  mujer quiere, quiere D io s )» ,  dicen 
los franceses, ¡ y  con cuánta razón! P o r eso os ruego 
hagáis con interés la  propaganda de la gimnasia en 
vuestro sexo, y  en la  posteridad, más tarde, generacio­
nes de hombres y  mujeres intelectuales y  fuertes os pa­
garán con su gratitud.

N o creáis que la gimnasia os quita algo de aquella 
gracia que apreciamos y  admiramos tanto en vosotras; 
a l contrario, os aseguro que proporciona más relieve y  
firmeza á las líneas esculturales do vuestros encantos 
físicos, y  sobre todo, da más fuerza y  resistencia para 
aquellos momentos críticos en que, para la  perpetuación 
del género humano, va is  á cumplir con vuestro debel­
ante la fam ilia  y  vuestra misión en la sociedad.

,;Cuál otra cosa es la gracia que la perfección ‘en el 
equilibrio y  armonía entre las facultades mentales y  
corporales, cuyo equilibrio y  armonía toman expresión 
y  forma inconscientes eu la seguridad y  belleza estética 
de los movimientos?

Además, me figuro que la mujer ilustrada y  de inte­
ligencia sana dé su cariño y  el primor de sus amores 
con preferencia a l hombre fuerte y  v ir il,  al que, según 
todas las leyes divinas y  humanas, física y  moralmente 
es y  debe ser su protector natural. L o  fuerte vale lo

helio; tened fuerza intelectual ó fuerza corporal, ó me­
jo r  ambas en armonía.

Concluyo agradeciéndoos á todos el haberme dispen­
sado tanta paciencia y  amabilidad, aunque m i charla, 
más bien que un uso, ha sido un abuso de la palabra; 
pero antes de poner punto final tengo que añadir toda­
vía  algunas palabras, en las cuales concentro todo lo 
que me mandan m i corazón, la franqueza de m i carác­
ter y  mis buenos deseos, y  estas palabras son ;

I V iva  España y  v iva  la  primera Sociedad Gimnástica 
Española!

T U B E R C U L O S IS , S U  T R A T A M IE N T O

Cuantos poseen algún títu lo académico, creo, he creí­
do y  sigo creyendo están obligados, en conciencia cien­
tífica, á contribuir con sus conocimientos al desarrollo 
sucesivo de la ciencia que poseen, sin tener en cuenta 
para nada su insignificancia social, bastándoles sólo su 
criterio científico basado en razón.

Si ayer ó en pasadas edades e l magister d lx it  era con­
siderado como artícu lo de fe  pava algunos, para otros 
el discipidi juvaot era de m ayor fuerza científica, y  sin 
él las ciencias hubieran continuado estacionarías 6 re­
legadas á lo  que el maestro hubiera adelantado : funda­
do en estas razones, yo, el últim o de los médicos, me 
creo tener la  ineludible obligacióu de m anifestar cuanto 
crea en razón científica pueda contribuir á hacer ade­
lantar los conocimientos médicos ó impedir su retrogra- 
dación. A s í que al ver inserto eu el periódico político 
E l Im parcial del 18 de Noviem bre del año próxim o pa­
sado el articulo suscrito por el Sr. M uvillo Palacios, y 
no estando conforme con las ideas en él expresadas, no 
vac ilé  en d ir ig ir  á E l  Sic lo  MicDico, firmado el 20 de 
Noviem bre, un artícu lo que se insertó en la  sección de 
Variedades del 30 del misnio, número 1.927. Es verdad 
que el discutir en nuestra España cualquier teoría cien­
tífica expone á acerbas censuras y  dictados especiales, 
hechas y  dados por los autores ó ecos repercusores de los 
iniciadores do la teoría; por lo pionto, conseguí obtener 
la convicción de que si un periódico político publica un 
ai-tíoulo científico, es debido a l deseo de figurar, con lo 
cual brilla  el autor tanto por su saber, que éste se oscu­
rece al salir del centro donde debe ir ra d ia r ; y  d igo esto, 
porque al ver en el mismo periódico del día 25 un artículo 
en el cual á los que no batíamos palmas ante el descubri­
m iento de Koch se nos llamaba gozquecillos ladrando á 
la Luna, traté de defenderme, pues me creía aludido, y  
confeccioné una réplica, prqpia para un periódico polí­
tico, aunque no para uno científico, y  al presentarla en 
la Redacción del periódico aludido oon intención de que 
se insertara, se me mauifestó rae costaría muy caro por 
ser algo la rg a ; comprendiendo por esta respuesta lo 
arriba consignado, y  como yo  n i aspiraba á lo uno ni 
era lo otro, me achiqué, guardé mi articu lo entre mis 
papeles inútiles, y  le  aednsejó dorm ir el sueño de los 
justos.

H oy  que la experiencia desgraciadamente me ha dado 
la  razón, quiero, aunque sea con excesivo laconismo, 
pues uu artículo periodístico no perm ite otra cosa, ex­
poner las razones que guiaron mi pluma el 20 de N o­
viem bre de 1390.

Para poder explicar cuanto al tratam iento de la tu­
berculosis concierne, es de imprescindible necesidad te­
ner en cuenta cuanto á su gen io ó índole (  según expre-
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tica

Jado
Sino,

sióa del iam ortal Asuero ) ¿ ella, atañe. ¿Qué es la  tu­
berculosis? Segán algunos, una neoplasia; yo  la consi­
dero, uo neoplasia, sino un depóúto de materiales mine- 
ro-veffeto-anímales no vitalizados p o r falta de influen­
cia dinamo-vital.

Todos los seres de la  escala botánico-zoológica tienen 
un ciclo colectivo especial; nacen, crecen y  mueren 
cuando llegan cu el crecim iento al summum de evolu­
ción; roas al cre jer y  al desarrollarse lo hacen á expen­
sas de los otros reinos de la Naturaleza que se hallan á 
su alcance: el vegetal toma de la  tierra y  del aire los 
elementos necesarios para cumplir los. fines de su crea­
ción ; estos elementos pueden ser; minerales, detritus 
vegetales ó animales, que por diversas combinaciones 
químicas se colocan en condiciones á propósito para ser 
absorbidos por las raices, hojas, etc., del vegeta l, y  que 
han de ser para él lo que la lin fa  y  la saugre venosa es 
para los animales; si esta lin fa, si esta sangre venosa 
no se transforman al contacto del a ire atmosférico, los 
elementos arrastrados en su circulación se hacen inca­
paces de nutrición : así la savia ascendente del vegetal, 
en tanto que asciende uo nutre, no sirve para la  alimen­
tación del vegeta l sino cuando, puesta en contacto con 
el aire atmosférico, se d inam o-vita liza ; es decir, cuan­
do la lin fa  y  la  sangre venosa se tr.ansforma, la  primei-a 
en elementos v ivos  y  la  segunda adquiere los equivalen­
tes químicos perdidos, y  á expensas de los sobrantes de 
oxígeno, hidrógeno, nitrógeno y  carbono, cambia los 
elementos de arrastre de denutrición, ya  expeliendo a l­
gunos, ya  llevando á los órganos excretores los compo­
nentes excedentes. En el reino animal más perfecto, eti 
el hombre, en el acto de la  respiración se ponen en con­
tacto con el aire atmosférico la  lin fa, qué corre por el 
conducto torácico, y  la sangre venosa que dió la  vuelta 
A la  máquina humana : la  sangre venosa lleva  necesa­
riamente, no sólo los productos excrementicios que no 
han sido eliminados por los aparatos excretores, sino 
los elementos qu ím ico-vita les que han perdido algunos 
de sus indispensables componentes, para poder ayudar 
el crecim iento de los tejidos; y  la lin fa  lleva los elemen­
tos de nutrición tomados de los tres reinos de la Natu­
raleza : para que estos elementos de nutrición, que en el 
conducto torácico no son más que elementos de química 
orgánica, puedan convertirse en prótilos  (com o los lla ­
ma Bacón), es indispensable sufran una transformación 
en el acto de la respiración, como los vegetales; así que 
s i los fisiólogos antiguos y  modernos han considerado 
la respiración como un acto en el cual sólo se cambian 
elementos químicos, tanto en el reino vegeta l como en 
e l animal, yo  creo hay a lgo  más; oreo es la  función que 
hace la vida, es decir, v ita liza  los elementos de química 
orgánica vege to -animal, haciéndoles aptos para form ar 
ó reform ar tejidos. Si en el cuerpo humano, como en los 
vegetales ó animales, la función respiratoria se entor­
pece ó trastorna, impidiendo la  vita lizacióu  de los ele­
mentos sólidos de la lin fa, vendrá in faliblem ente á re­
sultar que estos elementos, e l llegar á las liltim as rami­
ficaciones venoso-arteriales, se depositan y  hacen el 
efecto de un cuerpo extraño siii generis; un cuerpo ex­
traño que es indescomponible por los esfuerzos quím i­
cos de la  naturaleza vegeto-an im al, y  que las fuerzas 
vita les no consiguen arrastrar en el torrente circulato­
rio  ¡ siendo un cuerpo, una célula que no tiene la v ita li­
dad necesaria para plegarse á las condiciones del vaso 
por el que circula, y  que por no responder á las excita­
ciones vita les del mismo, se queda en sus últimos rami-

líos, viniendo á form ar por su número excesivo los múl­
tiples núcleos tuberculosos que se forman, ya  en el ve­
getal, ya  en el animal. Si los diversos núcleos tubercu­
losos, por razón natural y  por razón clínica, pues así lo 
enseña la  estadística, se forman eii primer lugar y  como 
regla seraigeneral, que yo  no vacilaré en llam ar gene­
ra l, sin excepción, en los vértices del pulm ón; si éstos, 
los tubérculos, sou indescomponibles por los esfuerzos 
químicos de la  naturaleza vegeto-an im al, las fuerzas 
v ita les no son bastantes á introducirles eii el torrente 
oironlatorio, de ello se desprende que la  curación de la 
dolencia producida por su presencia en la  economía es­
tará encaminada, no á producir su eliminación, pue.s 
que es imposible, sino á impedir su desarrollo sucesivo 
y  fac ilita r su enquistamiento ó su desecación; y  como 
quiera que Koch supone el tubérculo formado por la 
multiplicacióu de seres vivos, por la  multiplicación dol 
m icrobio que lleva  su nombre, de aquí que yo  me creye­
ra con suficiente derecho científico para, aun cuando 
quedara expuesto á las censuras de los adoradores de 
ídolos, manifestar m i opinión contraria á las ideas de 
Koch.

Los habitantes de los pueblos son muy desconfiados, y  
los médicos que entre ellos vivimos, por razón natural, 
hemos adquirido por costumbre ese hábito; así que 
cuando empecé á leer en la  Prensa médica el descubri­
miento de los microbios, cuando de la  lectura aprendí 
era una teoría, no nueva, sino'nacida a l calor del espi­
ritism o que dominó en el s ig lo  pasado, haciendo brillar 
á Hahnemanu y  Mesmez, juzgué los m icrobios de d ife­
rente manera que .sus descubridores: pava mí no son 
causa da la  enfermedad, sino efecto; no son tales ani­
males, sino células v ivas enfermas, células que en su 
desarrollo enferman, y  que asi como el hombre que en 
su juventud no tiene los alimentos necesarios n i las 
condiciones adecuadas para su desenvolvim iento no se 
desarrolla, siendo diferente su constitución y  modo de 
ser á los que se han hallado en condiciones opuestas, 
así ellas sou diferentes á las demás células. Es lo cierto 
que los preconizadoves de los m icrobios presentan como 
objeción fuertísim a e l cu ltivo y  multiplicación de los 
m icrobios ; pero preciso es concedan hay mucha distan­
cia de la célala enferma á la  célula fermento obtenida 
por el cu ltivo, tanto en sus condiciones físicas, como 
químicas ó fisiológicas : compenetrado de esta idea, he 
negado hasta el contagio do la tuberculosis, pues uo 
concediendo el papel que se atribuye á los microbios, 
admitiendo en el acto de le  respiración a lgo  más que el 
cambio de gases, admitiendo la formación de la vida 
cehdar, con lo cual me explico e l por qué de la  form a­
ción del tubérculo, d iferente en un todo de todas las 
demás neoplasias, no me explico que de la  muerte, es 
decir, que elementos no vitalizados puedan lleva r la 
vida, puedan form arla : asi que no concibo el contagio 
tuberculoso, por creerlo imposible, no sólo teórica, siuo 
prácticamente; y  es más, considero á la tuberculosis 
incurable y  enfermedad en que el médico sólo puede, 
aunque no siempre lo consiga, detener sus progresos, 
mas uo hacer desaparecer los m ídeos tuberculosos ya 
formados; y  creo también que e l primer periodo de tu­
berculosis, ó sea la  formación do núcleos tuberculosos, 
pasa desapercibido para e l médico, pues siendo el tu. 
bérculo, no un cuerpo extraño m inero-vegeto-an im al, 
aunque participa de sus componentes, siuo una semi- 
célula á la que sólo le  fa lta  la  vida, la naturaleza no da 
síntomas de su presencia mientras no perturba cou al-
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guiia intensidad las funciones vítales : asi que las pre­
tendidas curaciones de tuberculosis en prim er período 
uo me las explico, n i comprendo las del segundo, exp li­
cándome perfectamente los resultados del tercer perío­
do; coincidiendo todo esto con los resultados obtenidos 
en los 2.172 casos que cita G-osler, tratados con las ino­
culaciones de Kocb. P o r tanto, ínterin  la  ciencia no me 
demuestre otra cosa en contrarío, seré gozquecillo la­
drando á la Luna, que ta l vez resulte conducida por el 
char de Latan  (1).

C a s i m i r o  G a r c í a  L ó p e z  y  G a r c I a , 

Majadabonda, A b r il de 1891.

SECCION PROFESIONAL

LA M ED ICIN A  EN ESPAÑA

Cualquiera que sea el asunto sobre que verse el estudio de 
la Medicina, la adquisición de sus conocimientos es suma­
mente vasta é imposible 1» completa posesión de ella, por 
considerarse corta la vida dd  hombre con relación á la gran 
extensión de tan compleja cieneia.

El médico que ha adquirido tan honroso título á costa de 
tantas privaciones, ya acumulando esc corto número de co­
nocimientos que posee por medio del estudio y por medio de 
la buena dirección de los profesores, es muy justo, lógico y 
natural que al encontrarse en pleno ejercicio de su profe. 
sión no halle obstáculos, además de sus enfermos, con ios 
intrusos que convierten la Medicina, de ciencia que es, en 
una serie de actos rutinarios apoyados en la superstición y 
fanatismo, en perjuicio de la ciencia y de las clases médicas, 
á la vez que de la humanidad doliente.

Siendo el profesorado médico una de las clases más meri­
torias de la sociedad, justo es que se la atienda despojándo­
la de isXesparásitos, que tienden á destruir á la clase médi­
ca en perjuicio de la humanidad,

Hago estas reSexiones porque entre los muchos casos de 
intrusismo, liay uno no lejos del pueblo donde ejerzo, en 
cuyo término municipal ni médico titular tienen para los en­
fermos menesterosos; y los vecinos pudientes se creen bien 
auxiliados con un curandero y un practicante que los visita, 
que Ies receta y propina medicamentos y que les extiende 
certiflcaciones de defunción.

¿ P o r  q u é , pu es , se  to le r a  e s te  a b u so , ta n to  en  io s  A y u n ta ­

m ien to s  c o m o  en  loa  in tru sos , n o  i io p o n ie n d o  ca s t ig o  e n é r g i­

c o  á  ta le s  tíion íeriííaS-*

¿ P o r  q u é  lia n  d e  red u n d a r  es to s  a c to s  en  p e r ju ic io  d e  un 

m éd ico  á  q u ie n  d e  d e re ch o  le  c o rre sp o n d e  el b e n e f ic io ?

Si nn titulo no ha de preferirse á ios intrusos, ¿á qué fin 
ios sacrificios para adquirirlo, puesto que no hay distincio­
nes entre ambas clases?

¿Para qué están las autoridades ?
Y  para terminar, diré que siendo tan difícil la ciencia mé­

dica y tan responsables loe actos que el médico ejecuta, ¿cuán­
to más no ¡o será aquel que se apropia derechos que no tie­
ne y con loe cuales ha de cometer tantos males, sin princi­
pios en que fundarse para desempeñar una misión tan difí­
cil? Póngase coto á tanto daño, y así progresaremos en be­
neficio de la sociedad.

M ig u s l  B i .asco  y  C A P iL ioa s .

ObóD, Junio de 1891.

S O C IE D A D  ESP AÑ O LA D E H ID R O L O G ÍA  M ÉDICA

(1) Latan  fuó un célebre médico francés que en su 
carro pregonaba por las calles de París  su ciencia y 
medicamentos.

A CTA  DE L A  SESIÓN C IE N T ÍF IC A  

C ELEH RAD A E L  D ÍA  3 B E  A B R IL  DE 1891 (D

Los baños frescos no tienen tantos y  tan graves incon­
venientes y  perjuicios como los frios, y  sin embargo, se 
consiguen con ello.s iguales efectos terapéuticos en el 
tratamiento de las afecciones crónicas, por lo que son 
preferibles y  de uso más frecuente

E l baño tibio ó templado, aunque roba algo de calor 
al cuerpo, es ligeram ente analgésico y  sedante, activa 
las funciones de la  piel y  tonifica a l organismo en g e ­
neral, sirviéndose de él con mucha frecuencia algunos 
médicos para combatir las fiebres agudas, en sustitución 
del baño fr ío  y  método de Brand y  de Lieberineister.

E l baño de temperattira indiferente ha sido la gran 
conquista de la  H idroterapia moderna, de sencilla ap li­
cación, exento de inconvenientes de im portancia y  de 
resultados prácticos notables en muchos padecimientos 
crónicos rebeldes á otras formas balneoterápicas E l 
fundamento de sus aplicaciones médicas estriba en la 
hidratación é imbibición de la piel y  de las term inacio­
nes nerviosas periféricas cutáneas, y  en la retención en 
las mismas de los productos acuosos por efecto de la  ab­
sorción cutánea. Este baño puede prolongarse todo lo 
que se quiera; Riess (d e  B erlín ) lo  prolonga por treinta 
y  una horas, y  Hébra hasta por meses, porque con él se 
impide la pérdida del calórico y  no se excita los apara­
tos y  centros reguladores y  productores del mismo. Ade­
más fac ilita  y  regula las funciones de la  piel, disminu­
ye  la  excitabilidad nerviosa, ocasiona tumefacción del 
epidermis é ingurgitación do los tejidos al descubierto, 
y  activando la circulación eu los mismos y  en las papi­
las, pone más flexible la piel y  se modera la  compresión 
ejercida por los exudados cutáneos; en fin, produce efec­
tos analgésicos y  anestésicos importantísimos, y  efectos 
diuréticos y  cicatrizantes. P o r lo mismo, con estos ba­
ños se combaten las hiperestesias, hiperquinesías, neu­
rasten ia , h isteria , hipocondría, afecciones cutáneas 
crónicas (com o la ictiosis, elefantiasis de los griegos, 
psoriasis, prúrigo, pénfigo, eczema escamoso generali­
zado, e tc . ) , sean ó no de naturaleza escrofulosa, herpe- 
tica y  nerviosa, s ifilítica  y  por productos de elim ina­
ción ; la  caries, necrosis y  exostosis, y, por último, las 
úlceras escrofulosas y  las quemaduras extensas.

Los baños calientes y  las estufas tienen una poderosa 
acción antirrefleja, disminuyen la  excitabilidad, ocasio­
nan anemia cerebral y  de los órganos internos por es­
pasmo arterial, y  estimulan el aparato circulatorio ace­
lerando la  circulación periférica  y  reforzando los la ti­
dos del corazón; pero cuando se exagera la temperatu­
ra ó la  duración, llegan, como en el baño fr ío  prolonga­
do, hasta an iquilar la excitabilidad nerviosa y  producir 
la  parálisis de los centros vaso-motores y  de inhibición 
respiratorios y  cardíacos, con destrucción de la  vida 
celular y  alteración molecular de su composición ele­
mental.

Las  aplicaciones rápidas de agua caliente seguidas 
inmediatamente de fr ías  exaltan la impresionabilidad 
para los excitantes (ducha a lterna ) 6 producen un efec­
to  calmante poderoso (ducha escocesa).

(1) Véase el número anterior.
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Las envolturas húmedas y frías, sí se repiten en serie 
de cuatro, de diez á veinte minutos de duración cada 
una, producen ios mismos efectos que e l baño fr ío  y  son 
a lgo  m ejor toleradas que éste, en especial si se tiene 
cuidado en dejar libres las piernas y  los pies del enfer­
mo ; pero su m ejor aplicación queda lim itada é conse­
gu ir una excitación nerviosa moderada, otra más enér­
g ica  de las funciones de la  piel, y  como corolario, ac­
ción revulsiva general. Las  compresas, cinturones, fa ­
jas, etc., tiennn una acción local excitante, calmante, 
revu lsiva  y  resolutiva como las envolturas.

L a  envoltura húmeda tibia de A ldorfer, que consiste 
en envolver la  región  lumbar y  el vien tre con paños 
empapados en agua tibia, que se cubren con una tira 
ancha de tela impermeable y  sobre ésta ima pieza de 
franela, parece que sustituye en parte a l baño tib io  con 
sus buenos resultados.

Las duchas son form as bidroterápicas de acción me­
cánica y  íis ica  enérgica, que despiertan en el organis­
mo sensaciones y  efectos funcionales intensos y  en rela­
ción con la temperatura, presión, forma, dirección y  
duración de la  ducha. En general, estos efectos son ge- 
nuinas manifestaciones refleja.?, reacciones del organis­
mo a l sentirse bruscamente perturbado en su ritm o nor­
m al por la sacudida nerviosa que provoca el choque del 
agua con la piel, y  transm itida á los centros nerviosos 
y  ganglios parenquimatoaos periféricos , aparatos en 
donde se elaboran todas las manifestaciones reflejas au­
tomáticas. En este sentido, una ducha intempestiva ó 
de temperatura y  presiones extremas d irig ida sobre el 
vientre, epigastrio, región precordial, etc., puede aca­
rrear graves perjuicios, traumatismo.? serios y  hasta la 
muerte por shok, sacudida nerviosa; que explica Fischer 
por una parálisis general de los nervios vaso-motores, 
y  en particular de los esplánioos, que ocasiona la  ane­
m ia cerebral aguda, que Rom berg reflere á la  hiperes­
tesia del simpático y  Eulemburg y  Guttman á la  excita­
ción dolorosa de las fibras nerviosas sensitivas del cora­
zón, considerando el hecho como un fenómeno neurálgi­
co de irradiación, no como consecuencia de la acción 
motora del corazón suspendida reflejamente por irr ita ­
ción del simpático ó del neumogástrico; opinión apoya­
da también en los experimentos de Ludw ig, H a ffte r  y 
Nasse, no destruida por el de Bezold.

Para  terminar, me contraeré á la  hidroterapia más 
conveniente en la patología de la infancia, que es la 
verdadera cuestión qne aquí se debate.

E l niño, por razón de su edad, se encuentra en el pri­
mer período ó de crecimiento, de desarrollo orgánico, y  
por lo mismo, su pequeño organismo no lia llegado al 
periodo de equilibrio inestable orgánico y  funcional, de 
ritm o funcional, al contrario del v ie jo , que pasó ya  por 
este lím ite del equilibrio inestable para entrar de lleno 
en el último periodo de desasimilación atrófica y  crista- 
lizahle. P o r estas circunstancias, en el niño están exa l­
tadas notablemente las funciones de asim ilación y  nu­
trición, y  por consiguiente las del sistema nervioso que 
las preside y  regula, teniendo aumentada la  excitabili­
dad nerviosa y  la  producción de actos refle jos; por otra 
parte, el niño tiene m ayor volumen relativam ente á su 
masa que el adulto, por lo que pierde en un momento 
dado más calórico que el adulto; y  además, el sistema 
capilar de su delicada piel está menos desarrollado, lo 
que hace también menos regularos las reacciones consi­
guientes á las aplicaciones bidroterápicas. P o r lo tanto, 
el niño ha de ser forzosamente muy impresionable á los

excitantes fís icos ; éstos han de causar en su tierno o r -^  
ganismo trastornos intensísimos y  profundos, y  de s u ^  
resultas, las reacciones, tan necesarias y  precisas, se rá^  
fugaces ó se presentarán lenta, tardíamente ó con p o c ^  
energía. ^

Estas son en síntesis, y  por no molestaros más, las ra­
zones fisiológicas que aconsejan pava el niño una hidro­
terapia sencilla, fácil. Nada de temperaturas extremas! 
n i presiones, n i baños, n i duchas, n i envolturas frías n, 
m uy calientes. Triun faréis en muchos casos de patolo­
g ía  in fan til usando del baño paulatinamente enfriado, 
del baño tib io, del baño fresco ó caliente de corta dura­
ción, del baño de temperatura indiferente, de las envol­
turas húmedas frescas ó tibias, de las compresas, locio­
nes y  afusiones frescas, tibias y  calientes, según la in­
dicación que se tenga que llenar.

Concluido todo lo que tenía que decir respecto á la 
cuestión de hidroterapia, voy  á hacerme cargo de a lgu ­
nas ideas vertidas aquí por el Sr. Marín Pevujo.

N o me explico la resistencia que manifiesta el señor 
M arín Peru jo para inclu ir en la  nosología la  clase de 
dispepsias químicas, cuando estas afecciones tienen hoy, 
en m i sentir, una fisiología patológica determinada, 
coincidiendo con un cuadro sintomático v ivo , expresivo 
y  propio. T a l sucede con la  gastrodensis, 6 dispepsia 
química de Eosshach, hiperacidez con aumento del áci­
do clorhídrico y  láctico, á la que puede agregarse los 
casos recogidos por Reichman, en los que se encontró 
en e l estómago (p o r la mañana en ayunas y  previo la ­
vado con la  sonda la  noche an terior) un líquido ácido 
muy digestivo y  en cantidad de 30Ü centímetros cú­
bicos.

Estoy conforme con el Sr. M arín Peru jo en qne no 
debe darse tanta importancia a l hecho de encontrar a l­
terada la  composición qnimica del jugo gástrico, y  me­
nos hacer esto causa inmediata y  exclusiva de las dis­
pepsias químicas y  base de .su tratamiento, porque estas 
anomalías de secreción glandular obedecen, buen nú­
mero de veces, á trastornos y  padecimientos generales 
(clorosis, anemia, leucocitem ia, histerismo, fiebre, su­
dores profusos, trabajos excesivos, e tc .);  otras á tras­
tornos y  padecimientos locales y  de órganos más ó me­
nos distantes del estómago (ú tero , corazón, cerebro, 
médula, hígado, vermes, uso de lavativas y  bebidas ca­
lientes, e tc . ) ,  y  otras al uso intempestivo ó abusivo de 
ciertos alimentos y  condimentos, y  á padecimientos del 
mismo estómago (abuso de las carnes, de la*leche, con­
dimentos excitantes, bebidas espirituosas y  muy frías, 
ácidos vegetales, e tc . ; gastritis  crónica, etc.).

En contraposición á las dispepsias químicas hay otras 
sin alteración química n i mecánica del acto digestivo, 
que obedecen ó resultan del acto mismo de la digestión, 
pero sin in flu ir en él ni en poco n i en mucho, y  que se 
manifiestan por actos reflejos múltiples del sistema cir­
culatorio y  nervioso. Ta l es la  dispepsia nerviosa de 
Leube y  la form a de Kussmaul, caracterizada por la 
agitación nerviosa peristáltica del estómago durante la 
digestión N o incluyendo en esta categoría la  pesadez 
de cabeza, laxitud y  cansancio durante la  digestión, quo 
suelen ser debidos á los ácidos grasos volátiles que se 
desarrollan en e l acto de la digestión ( Seuator), n i las 
palpitaciones, latidos arrítm icos, pulsaciones de la aor 
ta abdominal, depresión de ánimo y  sensación de ham­
bre. ocasionados por la ingestión durante las comidas 
de vinos ácidos, agua fría , ácidos vegetales y  hielo.

TJltimameate, dejo A la consideración del Sr. Marín
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Pei'ujo los siguientes conceptos de Germán Sée : «N o  
hay catarro sin dispepsia, pero sí dispepsia sin ca­
tarro .»

E l Sr. M arín Perujo  d ijo que iba á contestar todo lo 
concisamente posible a l Sr. Armendáriz, ndvirtiendo en 
primer térm ino que no ha negado las dispepsias quím i­
cas, porque un acto químico evidente resulta en la di­
gestión; lo que hay es que está tan subordinado y  tan 
regalado por la  inervación, la  circulación, la  esfera 
psíquica, la  esfera mecánica, etc., que se impone, en el 
concepto pntogenétioo y  eii el terapéutico, el adm itir la 
cuestión química como asunto relativam ente secunda­
rio, como consecuencia de algo que importa conocer y 
dominar. N o se hará poco, muchas veces, con a liv iar 
ta l ó cual molestia, merced al ácido ó a l alcalino; pero 
quedemos en que la curación de la  dispepsia ex ige bas­
tante más que realizar una operación quím ica: si sólo 
consistiese en esto el problema, apenas habría n i podría 
haber dispépsicos.

Siente no poder participar del optimismo del Sr. A r ­
mendáriz, quien da caracteres diferenciales precisos á 
la  dispepsia de Rossbacb, que es la dispepsia ácida en 
general. Los vahídos, la sensación penosa predigesti­
va, etc., todo esto se encuentra á menudo en los estados 
dispépticos más diversos, la  experiencia lo demuestra 
todos los días. A s i como orée el Dr. M arín Perujo qite 
no hay caracteres diferenciales precisos, concluyentes, 
fijos, entre unas y  otras dispepsias, cree igualm ente que 
los síntomas que se asignan á 1.a dispepsia de Eosshach 
pueden presentarse, y  se presentan, en otras gastropa- 
tias, habiendo en esto la  m ayor diversidad clínica.

Respecto á la  dispepsia constituida por una lesión 
anatómica, é§ta la  admite en todos los casos, siempre; 
seré m ayor ó menor, supongamos que casi inapreciable, 
pero existe; no hay autor que directa ó indirectamente 
deje de adm itir esta alteración anatómica, noción que 
debe conducirnos cuanto antes a l verdadero progreso en 
el estudio de las enfermedades del estómago.

(Se concluirá.)

P R E N S A  M E D I C A
EXTRANJERA: I. El hydraslía canadensis en la tisis.— 

II. Tratamiento del coriza agudo. — I I I .  ¿ I.a rabia confir­
mada puede atenuarse? ¿Puede curar? — IV , Desagüe de 
los ventrífulos cerebrales.

I

Hasta ahora no se conocían más aplicaciones del hydras- 
tis canadensis que ciertas hemorragias, y principalmente ine- 
trorragias. El Sr. Judson Palmer dice que hace treinta afios 
que viene empleándole en las superficies mucosas inflama­
das, y principalmente en los estados iiillaiiiatorios t!e la f.-t- 
ringe, y añade que hasta ha encontrado eficaz el hydrastis 
en el tratamiento de Ja bronquitis, siempre que es posible 
aplicarlo directamente sobre la mucosa inflamada. En su 
consecuencia, hace cuatro años que administra el hydrastis 
en inhalaciones en forma de vapores. Los resultados lian 
sido muy satisfactorios. El autor ha empleado el hydrastis 
en un caso de bronquitis complicada de hepatización cróni­
ca, y quedó sorprendido ai linllnr qne no sólo la bronquitis, 
sino tamliién la lesión pulmonar había desaparecido. .Más de 
tres afios lo ha empleado en los diferentes grados de ia tisis, 
y BU experiencia le ha demostrado su notable eficacia cuan­
do se emplea á propósito y con perserverancia. Al primer 
mes de tratamiento los sudores nocturnos desaparecen ordi­

nariamente, la tos y la expectoración disminuyen mucho; el 
paciente tiene mejor apetito y recupera las fuerzas.

Mejores resultados ha obtenido combinando el hydrastis 
con el cloruro de eodio en la proporción de una parte del ex­
tracto fluido de hydrastis en tres partes de una solución 
de sal.

I I

El coriza agudo no exige comunmente tratamiento medi­
camentoso. Sin embargo, si se piensa que la inflamación de 
la pituitaria puede ir seguida de la del resto de las vías 
aéreas; si se atiende ai malestar general, á la cefalalgia fron­
tal, á la alteración de la voz, á las coniplieaciones auriculares 
posibles, conviene detener ó al menos atenuar ¡os síntomas 
de la enfermedad.

En los individuos que tienen corizas repetidos puede 
haber un trastorno de la nutrición general, que es necesario 
combatir desde luego. Pero el examen de la nariz es en todos 
ios casos indispensable y maestra á mciuulo que la causa de 
ios ataques repetidos es una lesión local que debemos tratar 
pronto.

El Sr. Hayera aconseja las inhalaciones de una mezcla de 
ácido fénico y de amoniaco:

Aciilo fénico puro......................... B gramos.
Amoniaco líquido......................... 5 —
Agua.............................................. IB —
Alcohol.......................................... 10 —

Se vierte algunas gotas sobre el papel filtro y se respira los 
vapores durante algunos segundos.

Este medio alivia, pero no logra siempre detener la infla­
mación.

No debemos contar muclio con la atropina y las inyeccio­
nes nasales; son no sólo inútiles a! principio, sino que ofre­
cen inconvenientes.

La antipirina puede emplearse contra la cefalalgia. El 
Sr, Tissier aconseja el medio eiguienfe:

Subnitrato de bismuto..............  6,00 gramos.
Benjuí pulverizado...................... 6,00 —
Acido bórico pulverizado. . . . 4,00 —
Mentol........................................ 0,20 —

Tómese cinco ó seis veces al dia un polvo de esta mezcla 
después de haberse sonado con cuidado, de modo que el 
polvo penetre profundamente. Se puede afiadir0,01 á 0,05 
de morfina y 1 á 1,50 de calomeianoe.

El alcanfor es A menudo inútil, y el ictiol, recomendado 
por Dau’na, no se ha ensayado aún bastante. Contra la irri­
tación de las narices puede emplearse la siguiente pomada:

Subnitrato de bismuto.................  10 gramos.
Vaselina........................................  10 —

I I I

Un liombre mordido por mi animal rabioso puedo conser­
var largo tiempo en sus nervios el virus rábico, que acabará 
por (les:iparecer ó, por el contrario, ee desarrollará é invadi­
rá totalmente el sistema nervioso. Se han citado casos en 
qne la incubación rábica ha durado varios meses. Cuando la 
resistencia natural del organismo humano ha sido aumenta­
da por la vacunación antirrábica, produce un estado refrac­
tario que es más ó menos completo.

Antes que Pasteur liiibiese intitiildo el tratamiento inten­
s ivo— dice el Sr. Chantemesse, cuyo es este artículo — la 
estadística daba resultados monos favorables que hoy. Se 
lia podido observar entonces uno ó dos casoe de rabia muy 
retardados. Sin producir el estado refractario absoluto, el 
tratamiento linbla provocado un estado de inmunidad rela­
tiva. El período de incubación desmesuradamente prolonga­
do liubiera producido sin duda la curación <lefl.nit¡va sin uno
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le esos accidentes, traumatismo ó enfriamiento, que tienen 
sil gran parte en el desarrollo de las enfermedades infec- 
líosas.
Un hombre gravemente mordido por un perro rabioso 

ué vacunado por el método ordinario, A principios del 
ñu 1886, y no iiabia aún terminado au tratamiento; con- 
iniiú gozando de buena salud hasta Julio de 1888, salvoque 
entía de vez en cuando dolores en la región de la mordedu 
a. En esa época, es decir, á los veintisiete meses, se cayó 
■continuó trabajo A pesar de la lluvia, AI día siguiente re- 
par’ cieron loe dolores en el brazo mordido y cuatro días des- 
ués sucumbió á la rabia convulsiva. El virus había dormí- 
odurante muclios meses, no sólo en ¡os nervios, sino tain- 
liéii en los centros nerviosos; la rapidez de la muerte, sobre- 
enida después del traumatismo y el enfriamiento, no deja 
inguna duda sobre este último punto.
Cuando se estudia las observaciones de los mordidos que 

an sucumbido de la rabia A pesar del tratamiento, se ve casi 
■empre que los síntomas de rabia confirmada no se inues- 
'an sino después de la aparición de dolores más ó menos 
ivos en los nervios de la región mordida. Á  veres estos do- 
ires preceden la muerte de diez A quince días. Hemos sido 
■silgos en el Instituto Pastear de gran número de hechos 
■este género: cuando los enfermos estallan Apunto de 
■aliar su tratamiento ó estaba terminada la vacunación, se 
lia sobrevenir dolores, picotazos, latidos, sensaciones de 
lorpecimienio acompaíiadas de anestesia al nivel de la ci- 
iriz. En estos casos el Sr. Pasteur comienza una segunda 
CLinaoión por el método intensivo, y vemos muy A menudo 
paparecer lodos los slntoiuae después de un periodo de 
cha muy alarmante, durante el cual todos los días cree 
10 que el enfermo va A ser invadido por la rabia.
Cuando los síntomas de que liablamos se desarrollan con 
aii rapidez, sucumben los enfermos á pesar de todos los 
fiierzos; pero, haya muerte ó cur.ición, los fenómenos que 
presentan al principio en la cicatriz y en los nervios de la 
irión mordida, en ambos casos son fenómenos rAbicos; no 
puede rehusar esta denominación á los accidentes que 
ran.
Una mujer que fué vacunada en el Instituto Pasteur hace 
lince meses, presentó en su párpado uionlido, en la región 
ciña y en todo su organismo, desórdenes que no adquie- 
n todo su valor sino cuando se los compara A los de que 
aliamos de hablar, ni caso del Sr. Laveran y A los que van 
icguir. Mordida en el párpado inferior derecho por un 
rro rabioso, fué al Instituto Pasteur A los cinco días. Diez 
ocho más tarde siente ligeros picotazos en la cicatriz de la 
m. Poco A poco ios picotazos se hacen más vivos y el

27,0 sufre mucho Apreciase seusibilidad extrema ai 
el de la cicatriz, que lia tomado un tinte algo violáceo; un 
or difuso que ia presión despieria en toda la mitad inter- 
del ojo que corresponde al trayecto de la cicatriz; dolor A 
presión en las ramas frontales del trigémino; anestesia de 
mitad interna del párpado por fuera de la cicatriz; ia sensi- 
dad se extiende A la mitad derecha de la nariz; en este 
o se aprecia también la disminución del olfato. A! mismo 
npo sobrevienen viva cefalalgia, iin poco de rigidez de la 
a y vómitos. La enferma se torna muy irritable; tiene un 

;o de fiebre y A veces sensaciones bruscas de ahogo que 
parecen al espasmo faríngeo.
Ifltos síntomas, sobrevenidos al me.s de la mordedura, 
-en temer el desarrollo de la rabia, por lo cual se sujeta 
inferma A seguiiila vacunación. Después de unos días de 
minnción vuelven A reaparecer los fenómenos dolorosos; 
nenor corriente de aire, el soplo proyectado sobre el lado 
echo de la cara y aun sobre el izquierdo, produce una de­

tención súbita de la respiración con brusca inspiración. La 
enferma puede beber, pero le es imposible introducir las 
manos en agua fría sin sentir un espasmo súbito con deten­
ción de la respiración.

Poco á poco se calman loa síntomas para desaparecer 
luego, quedando no obstante todavía hoy un poco de sensibi­
lidad á la presión de la cicatriz, y á veces latidos si la enfer­
ma recibe una corriente de aire en la cara.

Esta enferma es claramente histérica y un poco alcoholi­
zada. Podría, pues, atribuirse quizá-i los accidentes al histe­
rismo, tanto m.ás cnanto que el .Sr. Chantemesse inociiió sin 
éxito A conejillos de Indias la saliva de esta mujer en el mo­
mento de las crisis; pero la evolución de los síntomas, los 
trastornos del pulso, de la respiración, la fiebre, los dolores 
locales, que tienen el carácter de los dolores rábicos, permi­
ten también pensar en una rabia abortada. El primer vacu­
nado, el niño José Meister, que es ahora empleado en el 
Instituto Pasteur, ha conservado en la,pierna mordida du­
rante dos ó tres años despiié-i de la vacunación algunos dolo­
res que se presentaban en la estación fría en forma de lati­
dos. Poco á poco han desaparecido estos dolores.

Los Sres. Ronx y Cliantemesse han visto una mujer que 
filé mordida en el ain de la nariz y en el tabique. Á  los dos 
meses de la vacunación volvió al Instituto Pasteur. Las cica­
trices rábicas eran menos dolorosas y A su derredor liabía 
desaparecido la sensibilidad. Esta mujer presentaba además 
nn cambio de carácter, con insomnio y enflaquecimiento. So­
metida A una nueva vacunación, retrocedieron todos loa 
síntomas.

Recientemente ha sido mordido un hombre en tres puntos 
distintos del antebrazo (dos mordeduras ligeras y una pro­
funda). Venía de la Argelia y se sometió tarde al tratamien­
to. No era histérico ni tenía ei menor temor sobre su estado. 
El mismo día en que terminaba el tratamiento llamó la 
atención de! S r Chantemesse sobre fenómenos nuevos que 
sentía en el brazo mordido. Experimentaba malestar en 
todo el miembro, debilidad, latidos localizados primero eo 
las mordeduras y que se irradiaban luego hasta el deltoides. 
De las tres mordeduras, las dos superficiales no presentaban 
modificaciones de la seusibilidad; la principal estaba com­
pletamente insensible, violácea y dolorosa espontánea­
mente, Se envolvió el miembro en uata y se sometió al en­
fermo á segunda vacunación. Poco á poco desaparecieron 
todos los síntomas. A los diez días se marchó e! enfermo, re­
cobrando la sensibilidad al nivel de la cicatriz.

Estos hechos, A los que podría añadir otros dos, y la obser- 
vación del Sr. Laveran, permiten concluir que el cultivo del 
virii.s rábico puede principiar en el hombre y persistir du­
rante mucho tiempo sin oca.sionar la muerte. Hay, pues, 
rabias frustradas que curan, cosa que no podía sospecharse 
antes del descubrimiento de Pasteur.

Las observaciones hechas en el hombre se apoyan en 
hechos experimentales, En ios casos de vacunación intenta­
da en perros con virus muy virulentos, repetida con cons­
tancia, se asiste A veces A una modificación tal del estado del 
animal, que parece que ia rabia va A estallar y después des­
aparecen todos io-i accidentes para ceder el sitio A una inmu­
nidad sólida.

El Sr. Hogyes (de Biicliarest) ha publicado varios casos 
de rabia frustrada observados en ci perro y seguidos de cu­
ración. Los animales presentaron ora accesos de rabia furio­
sa, ora los fenómenos de rabia paralítica, que duraron uno ó 
varios días. En 159 animales inoculados de diversos modos 
observó 13 curaciones, A pesar déla apa-ición de fenómenos 
que pertenecen con seguridad completa A ia rabia.

i:.-

h
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k  una observación persona! de desagüe de los ventrículos 
cerebrales en un niño liidrocéfalo, agrega el Sr. A. Broca las 
principales consideraciones expuestas por el Sr. Keen, cate­
drático en Jefferaon Medical CoUtge (Filadelfia), en una Me­
moria leída en la Sección Quirúrgica del décimo Congreso 
Internacional. Las conclusiones de este trabajo son las si­
guientes:

1. s Las lesiones traumáticas de loe ventrículos cerebra­
les no son necesariamente mortales; de 26 casos reunidos 
por el autor, curaron 10. La rotura ventricular es, por otra 
parte, a! parecer, menos grave en las fracturas complicadas 
que en las sencillas. El tratamiento de estas heridas nada 
tiene de particular.

2. a En las fracturas sencillas con lesión ventricular, lo 
mejor parece ser abstenerse de toda operación, á menos de 
accidentes graves. Si está indicada la intervención, deberá 
evacuarse lentamente la colección de líquido cefalo-ra- 
quídeo, desaguando con una mecha mejor que con un tubo ó 
ejerciendo sencillamente una ligera compresión.

3. a Los abscesos cerebrales, rotos en los ventrículos, 
exigen un tratamiento tan rápido como sea posible. Deberán 
practicarse la trepanación bilateral y la irrigación de los ven­
trículos, sin que, por otra parte, pueda esperarse de ello gran­
des resaltados.

4. a En los casos de hidrocefalia aguda ó crónica, es fácil 
el desagüe de los ventrículos y no presenta peligros, pero no 
se puede afirmar que sea curativo. Para loa derrames agudos, 
la punción con ó sin desagüe ofrece ciertas probabilida­
des de éxito que existen, aunque menores, en las formas 
crónicas.

6.a Después de la punción, es posible y  no peligrosa la 
irrigación de las cavidades ventriculares. Esta agua no será 
tónica; será de liquido cerebro-espinal ó de solución bo- 
ricada.

6. a Las convulsiones debidas al flujo demasiado rápido 
del líquido pueden detenerse por la inyección de liquido ce- 
fa lo -raquídeo artificial ó de un líquido inerte. En estas in 
yeeciones debe evitarse la entrada del aire, cuya nncuidad 
está bien demostrada.

7. a En las hemorragias intraventriculares está indicado 
trepanar para evacuar los coágulos. En estos casos se ob­
tendrá á menudo curaciones, á menos que sea muy extensa 
la atrición cerebral.

Da. Ramón Serret.

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS
Pomada contra la erisipela.

( s u s s b a u k )

Ictiol..............................................  15 gramos.
Lanolina........................................  16 —

Mézclese.— Con esta pomada se unta las superficies erisi­
pelatosas y se las cubre en seguida con una capa de uata sa- 
licilada. Esta cura da por resultado detener la marcha inva- 
sora de la erisipela y calmar el dolor, efecto que se produce 
en el espacio de algunas horas á dos ó tres días.

Mezcla para inyecciones antiblenorrágicas. 
( n e t z e t z k y )

Bálsamo de copaiba.................... i  gramos.
Yema de huevo........................... nüm, 1.
Agua destilada............................  180 gramos.

H . B. a. emulsión.

Afiádase:

Extracto de belladona. . . . I -  „
Sulfato de zinc.......................U® gramos.
Agua de laurel cerezo........... 4,00 —

H. 6. a.—Para hacer cuatro veces al dia inyecciones en 
uretra.

Esta mezcla da excelentes resultados en todos los peiig 
dos de la blenorragia,

Supositorios de glicerina.
(BUTHEBFOLD H IL L )

Gelatina.......................................  30 gramos.
Agua destilada............................. 46 —
Glicerina........................................  165 —

Afiádase el agua á la glicerina y déjese reposar durant 
dos ó tres horas. Fúndase entonces ¡a mezcla al bafio-inai 
y  añádase la glicerina; échese el todo en los moldes. Ant( 
de expender estos supositorios es preferible envolverlos 
el carbonato de cal francés.

Ungüento cloroformado para la anestesia local
( e i t t e l )

Cloroformo.................................... I -  .
Cera............................................... ( “  ^
Grasa.............................................  3 —

Píldoras de protocloruro de hierro.
( a b c l a r e n )

Protocloruro de hierro an­
hidro..................................  0,18 gramos.

Polvos de regaliz................... n na —
Extracto de regaliz................j aa u,uo

Agua dentífrica con mentol.
Anís estrellado....................  100 gramos.
Cochinilla.............................\ -
Corteza de quina roja. • ■ • ¡

— de canela................ ' Sá 15 —
Frutos de caryophylle. . . . \
Raíz de piretra.....................
Alcohol................................. 5.000 —

Macérese durante ocho días, y añádase:
Mentol.......................................... 16 gramos.

Fíltrese.
S.

TERAPÉU TICA
D E L  E M P LE O  D E L  A P IO L

KN E L  TRATAMIENTO BE LOS TRASTORNOS MENSTRUALES

El apiol, principio activo del grano de perejil {apium 
troselinxmJ, descubierto en 1849 por los Dres. Joret y 
molle, es el especifico de la amenorrea, déla  dismeiioru 
asi como de las metrorragias, sobre todo cuando estos paíj 
cimientos son independientes de un estado anatómico ó 
una lesión orgánica, pero relacionándose con un trastorno 
la inervación vaso-motriz del útero y del ovario.

Ningún oti o medicamento posee en el mismo grado lapt 
piedad de provoc.ir las reglas, de prevenir ó do disiparle 
dolores que con frecuencia las acompafian, como igua!mcnl| 
de detener el flujo exagerado y persistente. Además, nopi 
senta ningún peligro en el caso de embarazo, y aun puf 
remediando los desórdenes menstruales y regularizando li 
funciones uterinas, hacer desaparecer ciertas causas de 
terilídad.

Estas diversas propiedades del apiol han sido comprol 
das por prácticos tales como Guéneau de Mussy (Gaceta
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Junio de 1864), Valléis ¡'Guía deí médico prac- 
tco), Boasu (Peqneflo Diccionario de Patología), Bouchut y 
lesprea (Diccionario de Terapéutica), Marrotte (Doletin de 
Terapéutica), Gnlligo y Poggeschi (Imparcial de FlorenciaJ, 
lecliambre ( Diccionario Enciclopédico (le Ciencias médicas),  
Ijcc'oud (Diccionario de Aíedicina y Cirugía prnctic'.ísj, 
íroiiaseau y Pidoux (  Tratado de Terapéutica), etc., etc.

Pero importa añadir que el apiol de Joret y Homolle ea el 
Inico que ha servido á aua experimentos. Es el único del que 
laii reconocido la potencia curativa, y ei sólo, por coneiguien- 
t, cuya aprobación puede recomendarse. Otro motivo para 
I Cuerpo médico de prescribir ei apiol de Joret y Homolle 
en preferencia á otra preparación similar, es que presen- 
Indo, como todos los productos titulados, una fijeza y una 
lensidad constantes y una fuerza absoluta, es invariable en 
ae efectos.
1 En fin, no es tal vez inútil decir que el apiol de Joret y 
íomolle ha sido recompensado por la Sociedad de Farmacia 
le París y premiado con medallas en las Exposiciones unl- 
|er?ales de Londres de I86Í y de París de 1888. Á  causa de 
I sabor acre no puede ser tomado sino en cápsulas. La do- 
I es de una cápsula (20 centigramos) mañana y noche, du- 

kme cinco á seis días, en la época presumida de las reglas.
I Se debe volver á usar el apiol el mes siguiente, y será raro 
•irse obligado á recurrir á él el tercer mes.

SECCION OFICIAL

M IN IS TE R IO  D E  LA G O B ER N A C IÓ N

mpiulij
‘aceta

E X P O S I C I Ó N

I Sefiora; La ley de Sanidad de 1855 reconoció como deber 
Belndible de todos los .Ayuntamientos de España el propor- 
ioiiar asistencia facultativa gratuita á Jas familias pobres 
ksidentes en cada Municipio, consignando que este servi- 
Eo habla de realizarse con sujeción á las bases de contrata- 
lón directa entre los pueblos y los profepores de las cíen­
las médicas, y la separación del expresado servicio de! que 
ladicra prestarse á los vecinos acomodados de ¡a misma ú 
lira población.

Diversos reglamentos y reales órdenes han tenido por ób­
ito desarrollar aquel precepto de la ley, tendiendo unas 
laces á corregir deficiencias en el procedimiento, y otras á 
ener de acuerdo las funciones de la Administración cen- 
l i !  y provincial con las que á los Ayuntamientos y Juntas 
l i  asociados otorgó la ley Municipal vigente.

Tal diversidad de resoluciones, y la dificultad que deter- 
kinan en su aplicación, aconsejan dictar un nuevo regla, 
kento, en el cual, respetando en toda su integridad el pre- 
Kpto de la ley, se establezca de una manera clara el proce- 
ler administrativo que se juzga más conveniente para su 
loDiplimiento, dejando para un nuevo proyecto de iey que 
ks progresos de Ja ciencia y la generalización de la higiene 
fienen reclamando, el abordar fundamentales principios 
|ue ae disputan el dominio de la Administración en cuanto 
ereflere ai régimen sanitario de las naciones.
I Por estas consideraciones, el ministro que suscribe tiene 
¡honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 

|royecto de decreto.
Madrid 14 de Junio de 1891. — Señora; Á  L. R. P. de 

f. M., Francisco Silvela.
aSAL CeORGTO

.4 propuesta del ministro de la Gobernación, de acuerdo 
lo informado por la Dirección genera! de Beneficencia y 

lenidad;

En nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso X III ,  y 
como reina regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el servicio 
benéfico-sanitario de ios pueblos.

Dado en Aranjuez á 14 de Junio de 1891. — María Cris­
tina. — El miiiistro de la Gobernación, Francisco Silvela.

REGLAMENTO

PARA ED SEancru hesépico- sanitario de los pdebixjs

Artículo 1.0 En todas las poblaciones que no pasen de 
4.000 vecinos habrá facultativos municipales de Medicina y 
Cirugía y Farmacia, costeados por ios Ayuntamientos, de­
biendo poseer unos y otros profesores el titulo de doctor ó 
licenciado expedido por las Universidades del Reino.

En las de mayor vecindario llevarán los Municipios un 
registro de pobres que tengan derecho á la asistencia facul­
tativa gratuita, y á cada uno se le proveerá en tiempo opor­
tuno de una cédala que lo acredite. En estas poblaciones 
habrá asimismo facultativos municipales para el desempeño 
de los propios deberes y para atender al servicio de las Ca. 
sas de Socorro, si las hubiere; pero en su número, orden de 
ingreso y funciones especiales que se les encomienden, de­
berán acomodarse á io que preceptúe en cada una el re­
glamento formado al efecto por el Municipio y aprobado 
por el respectivo gobernador, después de haber oído á la 
Junta provincial de Sanidad.

Art. 2.0 Además de la asistencia gratuita de las familias 
pobres, vacunación y asistencia á los nacimientos y abortos 
que ocurran en ¡as mismas, ya sea en el domicilio de éstas 
ó en cualquiera asilo municipal, tendrán los facultativos 
municipales las obligaciones siguientes:

1.a Prestar los servicios sanitarios y de interés general 
que dentro del término jurisdiccional correspondiente les 
sean encomendados por el Gobierno y las autoridades sani­
tarias superiores,

2 a Auxiliar con sus conocimientos científicos dentro de 
la misma demarcación, tanto á las Corporaciones municipa­
les respectivas, como á las provinciales, en cnanto se refiere 
á la policía de salubridad y á la estadística sanitaria.

3. a Comprobar y  certificar gratuitamente Jas defuncio­
nes que ocurran en el distrito municipal cuando no se halla­
re organizado en él el eervicio de reconocimiento de cadáve­
res por los médicos del Registro civil.

4. a Auxiliar á la Administración de justicia, conforme á 
los artícu'os 348 y 348 de ¡a ley de Enjuiciamiento criminal, 
sustituyendo al médico forense en las ausencias, enferineda. 
dades y vacantes, devengando en todos los casos los hono­
rarios prescritos por el Arancel para las actuaciones de es­
tos profesores. Por la autoridad judicicial les serán facilita­
dos los medios necesarios para practicar la diligencia que 
se les encomiende según el art. 485 de la misma ley; y se 
dará aviso á los alcaldes, como superiores jerárquicos de los 
facultativos, al mismo tiempo de practicar su citación, á los 
efectos del art. 425 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882.

5. a Prestar en caso de urgencia, y con la debida rotribu 
ción, aquellos servicios que por el gobernador de la provin. 
cía se les encarguen en los pueblos cercanos ai de su resi­
dencia.

Art. 3.0 Serán considerados como vecinos pobres para 
loa efectos del reglamento.-

1.0 Los que no contribuyan directamente con cantidad 
alguna a! Erario ni sean incluidos en los repartos para cu - 
brir los gastos provinciales ni municipales.

Exceptúanse de esta regla los que sin pagar contribución 
alguna directa al Estado, la Provincia ni al Municipio, dis-
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fruten Je jubilación, cesantía 6 pensión, cualquiera que sea 
eu procedencia.

2.0 Loa que Tivan de un jornal ó salario eventual.
3.0 Los que disfruten de un sueldo ó pensión menor que 

la de un bracero en la localidad respectiva y cuenten con 
aquel sólo recurso.

4.0 Los huérfanos pobres y expósitos que Jacten y se 
críen por cuenta de la Beneficencia pública en les respecti­
vas jurisdicciones.

¿ rt. 4.0 Todo servicio extraordinario de Beneficencia 
que prestasen ios facultativos municipales les será satisfe­
cho por los Ayuntamientos, con cargo d la consignación que 
para gastos extraordinarios de Beneficencia debe figurar en 
sus presupuestos respectivos, como no comprendida en loa 
contratos para la asistencia ordinaria de loa vecinos pobres.

Art. S.n A! fin de cada año formarán ios respectivos 
Ayuntamientos la lista de las familias pobres del pueblo que 
han de recibir asistencia gratuita en el siguiente, y darán 
oportuno conocimiento de ella, así á los facultativos muni­
cipales como al público.

Si las reclamaciones que sobre el particular hiciesen loa 
interesados ó los facultativos no fueren atendidas por los 
Ayuntamientos, podrán elevarse á la superior resolución del 
gobernador, que oirá, si lo estimase conveniente, á ia Junta 
provincial de Saniilad Durante el año, y después de formar 
las listas, podrá cualquier vecino solicitar de los Municipios 
que se le declare pobre para los efectos de este reglamento, 
observándose en su caso lo dispuesto eu el párrafo anterior.

Art. 6.0 Los pueblos que no lleguen á reunir 4.000 veci­
nos tendrán un médico-cirujano municipal para cada grupo 
de una á 300 familias pobres, y uno más por las que exce­
diesen si pasan de 150. Sin embargo, cuando las familias po­
bres, sin exceder de esta cifra, por la distancia ó topografía 
del país, no alcanzase á todos la asistencia con facilidad y 
prontitud, so dividirá el Municipio en tantos distritos con o 
exija la mejor conveniencia, oyendo el informe de la Junta 
provincial de Sanidad.

Para prestar el servicio farmacéutico bastará que haya 
una oficina en cada localidad, cualquiera que sea el número 
de vecinos y de familias pobres. El Ayuntamiento podrá, en 
su caso, distribuir el suministro de medicamentos á loa en­
fermos pobres en las boticas establecidas en la población, 
cuidando del mejor servicio benéfico -sanitario.

Art. 7.° Los pueblos que por su escaso vecindario no 
puedan sostener facultativos municipales por al solos, se 
agruparán con otros cercanos, en la forma que previene el 
articulo 80 de la ley Municipal.

Las dificultades que ocurran para la formación de estos 
grupos, para determinar las cantidades con que haya de 
contribuir cada Municipio, y fijar el punto de residencia 
del facultativo, serán resueltas por el gobernador, oyendo 
necesariamente á los Ayuntamientos interesados y á la Co­
misión provincial.

Cada agrupación tendrá al menos un farmacéutico muni­
cipal.

Art. 8.° Bajo la dirección y dependencia de los faculta­
tivos municipales deberán sostener los Ayuntamientos prac­
ticantes y ministrantes, que desempeñen el servicio munici­
pal de Cirugía menor con estricta sujeción á las atribucio­
nes que sus títulos les otorguen.

El nombramiento de estos auxiliares se hará por el Muni­
cipio, previo informe del facultativo municipal correspon­
diente.

Art. 0 o Las funciones facultativas de los médicos muni­
cipales son independieutes de la asistencia á loe habitantes 
que no se bailen comprendidos en ia lista de pobres, y los

Ayuntamientos no podrán exigir de los facultativos mun¡. 
eipales otros servicios que loa propios de su profesión, dt, 
terminados en el art, 2.“

A r t .  10. E n  la s  igu a la s  ó  co n tra to s  q u e  lo s  fa cu ita tiv  

m u n ic ip a les  c e le b re n  con  lo s  v e c in o s , s ea  individualiTipni!| 

sea  en  c o le c t iv id a d , n o  en te n d e rá n  p o r  p u n to  g en e ra l h  

A y u n ta m ie n to s . M a s  s i c o n v in ie r e  á  lo a  v e c in o s  acom odntlc 

c o n tra ta r  en  c re c id o  n ú m ero  con  lo s  fa c u lta t iv o s  m uiiicip 

le s  ó  co n  o tro s , p o d rá n  in te rv e n ir , m ed ia n te  a u to r iza c ión  ti 
g o b e rn a d o r  r e s p e c t iv o , en  la  o rg a n iza c ió n  d e  a q u e lla  asori 

c ió n , en  o rd e n a r  la s  c o n d ic io n es  d e l c o n tra to  y  eu  lia c e r  cfti 
t iv o  e l  p a go  d e  la  ca n t id a d  e s tip u la d a .

En ningún caso afectará la teruiinacióu ó rescisión de tal 
contratos indepeudienfes á los facultativos encargados ó 
servicio municipal, y su interpretación,alcaneeéinteügenci: 
así COIU-) las mutuas reclamaciones á que diere lugar, scrái 
de ia exclusiva competencia de ios Tribunales crdinaiio' 
como llamados á entender de los contratos entre particularei

Art. 11. Dentro de los ocho días siguientes al de ia cpi! 
ción de un facultativo municipal convocará el alcalde á 
Junta iiuinicipal para determinar, en conformidad á lo príl 

venido en este reglamento, cuanto proceda para la pron 
provisión de la vacante, y fijado el sueldo ó dotación de 
misma, el número de familias pobres, la duración del coiit; 
to, que en ningún caso podrá exceder de cuatro años, y c 
lesquiera otros datos y nolicias que conceptúe convenienti 
se acor.lará el amincio de la plaza en el Boleiin Oficial de 
provincia, y si fuese posible en ia Gacela de Madrid, eeii 
lando un plazo para la admisión de solicitudes, que no bajuij 
de treinta días.

Art. 12. Terminado éste, el alcalde convocará de miei| 
á la Junta imiuicipal para la elección y nombramiento 
facultativo, que se liará por mayoría de votos ; debiendo el 
girse el nombrado entre los aspirantes que llenaren t 
los requisitos exigidos por el anuncio oflciai de concurso. K¡ 
la misma sesión se estipularán las condiciones del contrat 
que se formalizará acto seguido, entregándose al faculta!; 
una copia de este documento, firmada y sellada por el ale; 
de, y la lista de las familias pobres á que se refiere el art 5,

Art. 13. En el contrato ¡lara la asistencia á las faniili; 
pobres á que se refiere el artículo anterior no podrán invol 
erarse otros servicios de índole distinta que, no siendo de 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos ni sufragií 
dose de los fondos municipales, se hallen estas Corpormii 
nes imposibilitadas para contratarlos, como la asisteiicíB 
los vecinos no pobres, el reconocimiento de quintos, el aiixil; 
á la Administración de justicia, el tratamiento délas Íes;' 
nes, etc., etc.

Art. 14. El conocimiento de todas las cuestiones rclal 
vas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los contra! 
para la asistencia A los enfermos pobres y las mutuas red 
maciones á que su cumplimicnlo diere lugar (como los cm 
tratos de toda clase de servicios públicos), será de la exc'| 
siva competencia de la Administración, conforme al real 
creto Je 20 Agosto de 1887. (ffirceía de 11 de Septieinbn

Art. 16. Dentro de los quince dias siguientes á la el 
ción de los facnllativos municipales, los alcaldes remiiii 
al gobernador de la provincia copia de los títulos acadéu 
eos de los profesores y del contrato efectuado.

Art. 10. En los Gobiernos civiles se llevará un libro 
orden alfabético de pueblos, en el que conste el nombre 
fiicullativo, títulos académicos y duración del contrato. L 
vez tomados estos datos, serán remitidos los documenti'^ 
BU referencia á las Jniilas provinciales de Sanidad para 
custodia y efectos oportunos.

Art, 17. Las Juntas provinciales de Sanidad llevarán'-I
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¡bro por orden alfabético de apellidos de los facultatativos 
iiinicipales, pueblos de la provincia en que hayan servido y 
limero de! expediente, con objeto de llevar la estadística, 
nfortnar á ios Municipios y demás Corporaciones adminia- 
mtivsB ó científicas y al Gobierno, y librar á loa interesados 
IB certificaciones qne pudieran serles necesarias.
Art. 18. Terminado que sea el comproiniso de un facul- 

ilivo municipal, e! alcalde remitirá á la Junta provincial 
Ib Sanidad una re'lación firmada por la Junta municipal y la 
unta local de Sanidad acerca del comportamiento, méritos y 
ervicios especiales del facultativo durante el tiempo de su 
ontrato, cuya relación formará parto de su expediente.
Art. 19. El hecho de la terminaoióndel cont ato celébra­

lo entre el Ayuntamiento y el facultativo municipal para la 
«islencia de los enfermos pobres no determina la vacante 
e dicho cargo, á los efectos de! art, 11 del presente regla- 
lento, en el caso ele que por ambos contratantes se acuerde 
1 renovación del anterior contrato en iguales condiciones 
lie las en él establecidas, con la sola excepción del tiempo, 
lie podrá variorse dentro del límite establecido en el preci- 
ído artículo.
Art. 20. El óltimo d>a de los meses de Junio y Diciembre, 

os alcaldes darán cuenta al gobernador de los nombres de 
os facultativos municipales y fecha de sus nombramientos 
laraevitar cualquiera omisión y comprobar convenientemen- 
:e los libros.
Las fomunicaciones á que se refiere esta obligación serán 

emitidas desde luego á las Juntas provinciales de Sanidaii

10 baiat mismos fines.
Art-21. Mientras se provean las plazas vacantes, nom- 

le núes 'faeáii los Ayuiitumieiilos, cou el carácter de interinidad, 
ai ultativoa municipales que desempeñen el servicio de la 
sistencia de las familias pobres,
Si los Ayuntamientos no cumpliesen lo dispuesto en el 

lárrafo anterior, lo pondrá el gobernador en conocimiento 
e la Comisión provincial para que en el térmiuo de ocho 
lias ocurra al remedio de aquella necesidad nombrando fa­

ltativo interino, con el haber diario que habrá de serie sa- 
isfecho de los fondos municiaples. Y  en el caso de que la 
Comisión provincial omitiere el cumplimiento de este serví- 
;¡o, la referida autoridad superior de la provincia hará por 
ilel nombramiento interino, con la asignación que estime 
iroporcionada,
Art. 22. Los farmacéuticos municipales deberán perci- 

)ir una dotación fija por residencia y prestación de los ser- 
ricios sauitarioB que sean de su especial incumbencia y les 
aicotniendeu los Ayuntamientos, y cobrarán además el iin- 
lorte de los medicamentos que, mediante prescripción sus- 
ma por los facultativos municipales de Medicina y Ciru- 
;ia, suministren á los enfermos declarados pobres para los 
rectos de este reglamento Sin embargo, los Ayuntamientos 
lodrán contratar con sus farmacéuticos municipales, me- 
iiante mutuo acuerdo, ambos servicios, eelipulaiuto al efec 
o una cantidad prudencial, á juicio de ambas partes.
En todo caso, los Ayuntamientos consignarán en sus pre- 

RUpuestos anuales la cantidad necesaria para subvenir opor- 
lutiamenfe á este servicio.

Loa médicos municipales harán constar en las recetas que 
íxpiilan si son para individuos Oe una familia pobre, ponien- 
lo en la parte superior de dicha receta Beneficencia mmiici- 
mI, y al pie de la misma el nombre del enfermo ó familia de 

•ato I  I”® í^orma parte.
Alt. 23. Las oficinas de Farmacia propias de los farma­

céuticos municipales deberán estar surtidas, al menos, de lo 
l'ie, con arreglo A las Ordenanzas vigentes, consigne el Peti- 
'■orio que rija A la sazón. Sin embargo, estas oficinas deberán

estar provistas de aquellos materiales y medicamentos de 
ordinario consumo en la localidad que, no constando en el 
mencionado catálogo oficial, se pidan por el facultativo ó 
facultativos municipales, siempre que unos y otros se hallen 
consignados en !a más reciente edición de la Farmacopea Es­
pañola y reemplacen dios inusitados en el pueblo que formen 
parte del Peítíono Farmacéutico.

Art. 24. Los facultativos municipales de Medicina y Ci­
rugía, así como los auxiliares á que so refiere el art. 8.o, de­
berán poseer los instriiinentos, aparatos quirárgicos y los 
medios más necesarios para el ejercicio de sus cargos, para 
lo cual se dictará, previa consulta dcl Real Consejo de Sani­
dad, una disposición en la cual se detallen aquéllos nominal­
mente.

Art. 25. Los faculfativos municipales, como encargados 
inmediatamente de proponer lo necesario para remover las 
cansas de insalubridad de toda especie, y de minorarlos es­
tragos de cualquier enfermedad de mal carácter que pudiera 
reinar en la localidad, serán vocales natos de las Juntas mu­
nicipales Je sus respectivas jurisdicciones.

Art. 26. J.oa facultativos municipales no podrán serse- 
parados de sus cargos hasta la terminación del plazo estipu­
lado en sus contratos, á no ser por mutuo convenio de fa­
cultativos y Municipalidades, ó por causa legitima, probada 
por medio del oportuno expediento, en que haya sido oido el 
interesado, y previo fallo de la Diputación Provincial en vis­
ta del informe de la Junta de Saniiiad de la provincia, confor­
me á lo prevenido en el art. 70 de Sanidad.

Art. 27. Los facultativos municipales interinos podrán 
ser nombrados y separados libremente por los Ayuntamien­
tos, conformo a! art. 78 de la ley Municipal, sin adquirir 
otro derecho que el sueldo correspondiente al tiempo que 
hubiesen desempeñado su cargo, desde la fecha de su nom­
bramiento á la del cese ó separación.

Art. 28. Cuando por motivo de salud no puedan los fa­
cultativos municipales desempefiar los servicios que les 
están encomendados, buscarán otro profesor legalmente 
autorizado que les reemplace.

Art. 29. Los facultativos municipales están obligados á 
no separarse del pueblo de su residencia en tiempo de epide­
mia ó contagio; y.en épocas normales deberán siempre, du­
rante su ausencia, dejar otro facultativo que cumpla las 
obligaciones á que por contrato se liallasen comprometidos, 
dando cuenta siempre al alcalde respectivo.

•Art. 80. Los facultativos municipales que en época de 
epidemia ó contagio abandonasen el pueblo de su residencia 
serán conminados cou las penas establecidas en el art. 73 de 
la ley de Sanidad. Los que á consecuencia de aquéllas se in- 
utilizartn, su viuda y huérfanos, si fallecieren, tendrán dere­
cho á las pensiones que la misma ley les otorga, conforme 
al reglamento de 22 de Enero de 1862.

Art. 31. Los facultativos municipales podrán adquirir 
derechos de jubilación, y de pensiones de supervivencia en 
favor de sus viudas é liijos, cuando por sus servicios se ha­
yan hecho acreedores á esta recompensa, ájuicio de los res­
pectivos Ayuntamientos.

Estas Corporaciones se sujetarán, sin embargo, para el 
otorgatn:ento<le estas pensiones y jubilaciones municipales, á 
las reglas establecidas por el real decreto de 2 Mayo de 1858. 
(Gaceta del 9 )

Art. 32. Los contratos celebrados en conformidad al re­
glamento de 24 de Octubre de 1873 potlrán respetarse si me­
diara mutuo acuerdo enire ¡os Ayuntamientos y los faciilla- 
livos, pero no podrán renovarse sin sujeción á las prescrip­
ciones de este reglamento.

S¡ no existiere el acuerdo mutuo á que se refiere el párrafo
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(interior, ee declarará vacante la plaza, cubriéndose de nuevo 
conforme á lo eatablecido en este decreto

Art. 33. Los gobernadores ejercerán constante vigilancia, 
por cuantos medios su celo les sugiera, para hacer cumplir 
á los A5'untamientos este servicio facultativo, exigiéndoles 
toda la responsabilidad que las leyes determinen.

Aranjuez 14 de Junio de 1891. — Aprobado por S. M .— 
El ministro de la Gobernación, Frâ )CÍBC0  Siloela. ('Gaceta 
del 16.)

C U E R P O  D E  S A N ID A D  M ILITA R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Real orden fecha 10, ascendiendo á subinspectores médicos 
de primera clase á los Sres, Izquierdo y Flórez, y á subins­
pectores médicos de segunda ciase á los Sres- Fernández 
Badía y Pers.

Real orden de la misma fecha, disponiendo vuelva ai ser 
vicio activo el médico mayor Sr. Parés.

Real orden de igual fecha que las anteriores, destinando 
como farmacéutico primero á Filipinas al segundo Fr. de 
Vera.

Disposición del Excmo. Sr. Inspector genera!, concedien­
do doce días de licencia al farmacéutico primero Sr. Valero, 
un mes al médico primero Sr. García Correa y dos meses al 
médico segundo Sr. Lucia.

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

s e c r e t a r í a  g e n e r a l  

A n u n c io  d e  p e n s ió n .

Doña María Ibáñez y Jerez, viuda de D. Manuel Sánchez 
y Marzo, solicita pensión de viudedad.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 30 de Mayo de 1891. — El secretario general, 
Marín y Sancho. 2

SOCIEDADES CIENTIFICAS
REAL ACADEM IA D E  M EDICINA

S E S I Ó N  L I T E R A R I A  D E L  i  DE  A B R I L  D E  1 8 9 1

Leída y aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de 
haberse recibido tres ejemplares de una Memorial del Insti­
tuto provincial de Jerez de la Frontera, y uno de observa­
ciones hechas en el Hospital de San Juan de Dios con inyec­
ciones de la linfa del Dr. Koch. Se acordó que este último 
pasara á informe de las Secciones de Medicina y Cirugía 
reunidas.

El Sa. G a l l a r d o  usó  de la palabra para hacer una comu­
nicación, diciendo:

•Tengo el honor de presentar á la Academia cinco casos de 
desarticulación escápnlo-hiimeral. en que tata grave opera­
ción ha sirio practicada con feliz éxito, á pesar de que en al­
gunas estadísticas se eleva la mortalidad á loa dos tercios de 
los operados,

De los cinco casos, uno está presente, y podéis, si lo te­
néis á bien, examinar las cicatrices de la operación, y de los 
otros tres os presento loa retratos, que mandé hacer al to­
mar el alta en mi hospital de Toledo.

Ya que, por fortuna de nuestro país, no tengamos loa ciru­
janos eepafioles ocasión de practicar tantas operaciones gra­
ves ó de las llamadas grandes operaciones como los extran­

jeros, es un deber dar á conocer las que practiquemos, pai 
que pueda juzgársenos con perfecto conocimiento.

Realmente yo podría excusarme de molestar vuestra 
ción, siquiera me proponga hacerlo por breves momento 
porque de los cinco cases, cuatro están historiados en mi r; 
vista E l B islitrí; pero como este trabajo mío ha pasado s 
gurainente desapercibido para muchos, no creo del lor 
ocioso volverme á ocupar de esto asunto, y si lo fuese, e8]i¡ 
ro que habéis de perdonarme la molestia.

De loe cinco casos, en dos la indicación de amputación 
urgentísima, como motivada por accidentes traumáticos 
los más violentos, como son los de los ferrocarriles y deli 
fábricas. Estas dos operaciones son de las llamadas primíi 
vas. En los otros dos la indicación era patológica y las opi 
melones de las llamadas consecutivas. Y  en el quinto, epe 
rado á los catorce ó quince días del accidente, cuando llevi 
ba ya dos, por lo menos, con fiebre, la operación fué de 
llamadas intermedias ó de las realizadas entre el períod 
agudo y el crónico.

En cuanto al procedimiento operatorio, en tres empleé 
de colgajo superior ó de Dupuytren y en los dos restantes 
de incisión en vaqueta ó de Larrey.

Voy ó daros algunas noticias históricas del último caso 
muy breves, y termino.

Viniendo desde Toledo á Madrid este otoño pasado cm 
duciendo un carro de pimientos, cerca de lllesciis hubo i 
caerse, estando el vehículo en marcha, pasándole una 
¡as ruedas por encima del brazo derecho en su tercio inft 
rior. Fué auxiliado en dicho pueblo, haciéndole la cura de 
heriila con un lavatorio antiséptico y la aplicación de u 
apósito de fractura amovible. A los done ó catorce días n 
presentó fiebre, y llamado entonces para encargarme de 
asistencia, encontré la herida supurando abundantemente 
con una tumefacción considerable que se extendía bastai 
hombro y la reg,ó:i pectoral. Comprimiendo en estos punto 
el pus fluía con abundancia por la herida, lo que indicaba, 
que el foco llegaba hasta ellos, ó que estaba la supurarii 
infiltrando todo el miembro, ó las dos cosas á la vez. Fít 
me decidió á preferir la desarticulación, á fin de evitar en i 
posible la infección purulenta, que de cunservar parte df 
miembro había de resultar Practiqué la operación por 
procedimiento de Larrey, y hubo en ella una circunstanci 
digna de mención en que habréis de permitirme me detergí 
y fué la siguiente; no pudiendo disponer de ayudante qc- 
hiciese la compresión de la subclavia ó de la axilar, com 
sión que además era difícil por la infiltración de ios tejidos 
siendo también difícil por este mismo motivo la ligadiir: 
previa, me preparé al meditar mi plan la noche que precedí' 
á la operación, para proceder con mucha presteza y rapi-ie. 
á la ligadura de la arteria cuando llegase el momento opor 
tuno. Y  para ello, he aquí cómo procedí; hechas en el hotii 
bro las tres incisiones que caracterizan al procedimiento ei 
vaqueta, y desarticulado el húmero, practiqué la ¡ncisiói 
circular que une las dos oblicuas defuera adentro, y cuandi 
llegué á seccionar la arteria solté rápidamente el cuchillo 
me apoderé de los dos extremos del vaso dividido, con tan!, 
fortuna que la pérdida de sangre fué insignificante.

Confieso que este proceder ee muy aventurado y no es, i 
mucho menos, para ser imitado; yo me vi forzado ó usar! 
por las circunstancias.

Después de la operación sobrevino un colapso bastanl; 
graduado, que me apresuré á combatir con buenos caldo! 
alcohol, éter y muy principalmente con enemas de aang 
desflbriuada, consiguiendo á las seis horas que el pulso cnti; 
viese bien desenvuelto y fuese satisfactorio el estado gene 
ral. For la tarde el termómetro marcó 87° ó algo menos.
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X las cuarenta y ocho horas volvió la fiebre con tempera- 
ira alta de 40 á 4lo, que repitió durante cinco ó seis días 
ajo la forma intermitente, ó por lo menos remitente, que 

omenit ¡é combatida eficazmente con antipirina, alcohol y quinina, 
m mi re ¡guiendo también las enemas de sangre,

Esta fiebre fuó debida indudablemente á la infección pu- 
iilenta, que habiéndose iniciado antes de la operación, cen­

se, eípi ¡nuó después por efecto de los materiales absorbidos; pero 
(litado con la operación el foco y eliminados los productos 
épticos, cedió por fin, y aquí tenéis a! enfermo completa- 
nente curado.'
Continuándose luego la discusión sobre la difteria, usó de 
palabra
El Sb. Cabo. Comenzó dando las gracias al 8r. Gallardo 

orla mención que habla hecho, de varios individuos difun- 
)B de esta Academia.
Dijo en seguidaqne sostiene su convicción, fundada en su 

xperieiicia propia, persuadido de que no se supondrá que 
uede confundir una angina catarral con otra diftérica. No 
ebe desconocer este mal quien, según recuerda ea el actual 
lomento, ha observado 26 enfermos; 18 curados y 8 falle- 
dos.
Añadió que es funesta la creencia de que la enfermedad 

«general, porque así se desatienden las lesiones locales, que 
into urge combatir con valentía.
Al Sr. Cortejarena manifestó que no le creía capaz del in­
sto de mermar la importancia de la higiene, y supone que 

;io infe 51o censurará las exageraciones. Por lo demás, no necesita 
aradel , higiene que se la defienda; pues con sólo considerarla 
n de u ¡fra de mortalidad y morbilidad de la época presente, compa- 
días F ada con las de siglos anteriores, se ve claramente los bene- 

e 8 cios que dicha ciencia ha hecho á la Humanidad, 
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Por lo demás, el Sr. Caro encuentra natural que á las esa- 
íraoiones de la higiene se oponga otras no menores en sen- 

8 punteado opuesto. Pero es preciso que sobre el límite de las exa- 
licaba,
>ii raridi
ez. Eal

elaciones de todo género se levante la ciencia verdadera y 
lil por su moderación en todos conceptos.
Recordó lo que sucede en Inglaterra, donde la higiene se 

tar en Ifccuentra en las leyes y en las costumbres, con lo cual se
arte d( opide que se aclimaten allí las epidemias; pero nosotros__

Cadió — no contando con tales ventajas, necesitamos para- 
itarnos con murallas que nos defiendan.
En cuanto á la doctrina microbiótica, aun cuando fuera 

rrónea, hay que convenir en que ha traído grandes venta- 
jompre is á la higiene por las medidas preservadoras que ha suge- 
tejido! ido en más de una ocasión.

Desearla, en fin, que la Academia se asociase á la Socie- 
id de Higiene, para que se establezca uu servicio público 
e desinfección que garantice la destrucción de los agentes 
ontagioBOB.

El Sb . T aboada dijo que no había pensado tomar parte en 
ela disensión, pero que le obligaba á usar de la palabra el 
ierto del Sr. Cortejarena, de que no se comprueban hoy 

cuaiid lejores resultados de la higiene que loe obtenidos hace 
chillo 
ir. tant

einta ó cuarenta años.
Examinó las condiciones de la población de Madrid hace 

uarenta años, comparándolas con las de boy. Se hizo cargo 
elo dicho por el Sr. Cortejarena sobre ei hecho de que 

i us.irl liando pasaba una alcantarilla abierta por delante de una 
lia de hospital, no por eso era mayor la morbilidad ni la 

lastanl lortandad, replioando que sin duda alguna la gangrena de 
caldoi oapital y el tifus hacían entonces estragos que hoy feliz- 
Hangr lente no se observan.

so esta Afirmó que la viruela no existiría en España si se hubie- 
0 gene^ atendido A las personas, que repetidas veces han indicado 

necesidad de hacer obligatoria la vacunación y la revacu­

nación. Pero aun así, hay que advertir qne hoy por excep­
ción se observan epidemias graves de viruela, cuando en 
épocas anteriores había constantemente en los hospitales 80 
ó 100 variolosos.

Asentó también qne hoy es el cólera menos grave que en 
sus primeras invasiones.

Se preguntó por qué no se hace higiene en España, y dijo 
que la-primera necesidad es sentirla, y la verdad es que no 
se la siente de veras, puesto que aun los mismos que más la 
celebran en teoría no ee cnidan de llevarla á la práctica. Por 
lo tanto, inculcó la necesidad de que los médicos no se can­
sen en hacer respecto de este punto una insistente propagan­
da. Es cierto que la higiene esige gastos y que ee alega como 
obstáculo para reglamentarla, las escaseces del Erario públi­
co; pero la verdad ea que para otras atenciones no faltan 
medios con que acudir á ellas. Todo ha mejorado: la Admi­
nistración de justicia, la de comunicaciones, la Instrucción 
pública, el Ejército y  la Armada. Sólo la Sanidad y la Higie­
ne se desempeñan gratuitamente y en cambio de recompen­
sas honoríficas, exceptuando únicamente la Sanidad maríti­
ma, que cuenta con exiguas partidas en el Presupuesto.

Recordó la Memoria leída por el difunto Méndez Alvaro, 
y  aprobada por el Consejo de Sanidad, proponiendo refor­
mas que no se han realizado por falta de recursos en el Pre­
supuesto.

Dijo que no hay necesidad de hacer leyes, que presenta­
das á las Cortes no serían aprobadas ni acaso discutidas, por 
falta de tiempo y de voluntad para votar los gastos nece- 
eari os.

Basta — añadió — que la reforma se haga con unas cuan­
tas bases. Los recursos pueden encontrarse en derechos es­
tablecidos antiguamente y por los cuales se paga á la Sani­
dad una cantidad alzada, bastando con ellos para comenzar 
nuestra organización sanitaria.

Advirtió que hay mucha hipocresía cuando se trata de 
asuntos higiénicos, y en apoyo de esto refirió que, hallándo­
se él en Roma y  tratándose de las incomunicaciones en 
tiempo de epidemia, decía el representante de Portugal que 
las opiniones del Sr. Taboada eran exageradas, cuando pre­
cisamente en aquel momen’.o se acordonaba Portugal de un 
modo formidable, para evitar el riesgo que temía por la 
frontera española.

En este momento advirtió el señor presidente que había 
transcurrido la hora reglamentaria y el Sr. Taboada saspea- 
dió su discurso, levantándose la sesión. —  El secretario per­
petuo, Matías Nieto Serrano.

CONSULTORIO
PREGUNTAS

323. Se desea saber:
1. ® ¿Qué facultades tiene un practicante para el ejerci­

cio de su profesión?
2. “ ¿Podrá el practicante ejecutar algún servicio ú ope­

ración sin previo consentimiento médico? Si puede, cuáles 
son, y si no puede y las ejecuta, en qué pena incurre.

3 ° Puesto qne loe practicantes son considerados como 
ayudantes de los médicos, ¿hasta qué punto se les puede 
mandar? — M. B.

324. El hecho de tener uno aprobados los ejercicios del 
grado de doctor, ¿le autoriza para que se titule tal doctor en 
su firma, anuncios, etc. ? Y  suponiendo — es natural —  que 
la respuesta será negativa, ¿qué procedimientos podrían 
emplearse para evitar este abuso en los que tal hacen? — X,

RESPUESTAS
323. El título de practicante sólo concede atribuciones 

para ejercer la parte puramente mecánica y subalterna de la
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Cirugía, como es sangrías generales y locales, aplicación de 
vendajes, apósiloa, etc,, la vacunación, ciarte del callista 
(y  el lie dentieta si hicieron la carrera antes de la real orden 
de 6 de Octubre de 1877).

GACETA DE LA SALUD PUBLICA
Estado saDÍtarío d© Madrid.

CRONICA

S ob re  paffo de autopsias. — Del Diario de Sm'oíiM deZ 
Senado recortamos los siguientes párrafos, pronunciados por 
el señor ministro de Gracia y Justicia;

'Ahora, aprovechando la circunstancia de haberme levan­
tado á contestar al !ár. González, voy á dar otra respuesta 
gne debo á mi digno amigo el señor senador Calvo y Marlin.

>Se. sirvió S. S. dirigiree en una de las pasadas sesiones 
al ministro de Gracia y Justicia, reclamando el pago de ho 
nnrarios ó derechos A algunos médicos forenses por trabajos 
de autopsias. Loe médicos de partido gne en funciones de 
forenses, y los forenses mismos que practican las autopsias 
en cumplimiento del deber que les impone el art. 313 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cobran estos derechos de 
los Ayuntamientos, loa cuales están obligados á satisfacerlos 
con aplicación al crédito para presos Ó pobres, ó sea á fon 
dos carcelarios, en virtud de la real orden de 18 de Junio 
de 1S6Ó.

>Aun cuando en esa real orden se dispuso gne este medio 
de satisfacer sus derechos á los médicos forenses, gravando 
los fondos carcelarios de los Ayuntamientos, estaría en vigor 
hasta que en el presupuesto del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia se incluyese un crédito destinado á tal objeto, es lo 
cierto que en los veintiséis años transcurridos el crédito no 
ha llegado ó incluirse, y loa médicos forenses continúan co­
brando sus derechos del presupuesto municipal en la forma 
que he indicado.

324. De la propia snerte que qnien ha hecho los ejerci­
cios para la Hcendatnra se considera como médico aun- 
qne no puede ejercer legalmenle la profesión sin sacar el 
titulo y pagar la contribución que le corresponde, quien hay.a 
hecho loe ejercicios del grado de doctor es tal doctor y ¡rue­
de llamárselo; lo que no podrá es ejercer ningún cargo par a 
el que se exija haber satisfecho los derechos del título.

O b s e r v a c io s e s  HETEOBOt OnrcAS DE i..t SEMAKA. —  A ltu ra  
b a ro m é tr ic a  m á x im a , 712,20; m ín im a , 70ü,44; tem p e ra tu ra  
m á x im a , 3 9 »,7 ; m ín im a , 8 ° ,7; v ie n to s  d o m in a n tes , E N 'E ., 
K E .  y  E .

E l es ta d o  d e  la  sa lu d  p ú b lic a  d u ra n te  la  ú lt im a  sem ann 
h a  s id o  p o r  lo  g en e ra l sa t is fa c to r io , pu es lo s  es ta d o s  crón i­
cos  d e p e n d ie n te s  d e  les ion es  o rgán ica s , p u lm o n a res  y  ca r ­
d ía ca s  h an  e x p e r im e n ta d o  p o r  p u n to  g e n e ra l a lg iín  a liv iO ; 
L a s  e n fe rm ed a d es  in fe c c io sa s  no  se acen tú an  en  n in gú n  sen­
t id o  d e s fa v o ra b le , y  so la m en te  se han  p re sen ta d o  con  a lgu n a  
p e rs is ten c ia  la s  f le b r e s  in te rm ite n te s  fra n ca s  ó  ia rv a d a s  y  los 
ca ta rro s  g á s tr ic o s  fe b r ile s , la s  a in ig d a ll i is  ca ta rra le s  y  la s  
e ru p c ion es  cu tán eas  d e p e n d ie n te s  d e  v ic io s  d iscrás ico s .

N u evo  rec to r . — Por real orden de 14 del corriente ha 
sido nombi ado rector de la Universidad de Gratiada el sabio 
catedrático de su Facultad de Medicina U. Eduardo García 
Solá, á quien felicitamos cordialinente.

Exposichm  de periód icos. ~  Una Exposición que no 
carecerá de originalidad se abrirá el mes próximo etí el 
Campo de Marte. En c'IIa se encontrará ejemplares de todos 
los periódicos del mundo y torios los medios de publicidad 
empleados por los diversos pueblos.

S ign o  p reco z  de la  coqueluche. — El Dr. Iliiguin ha 
observado un signo precoz de la cnqiiehiche; dos niños de 
seis y ocho años tuvieron al mismo tiempo que la tos no 
aún caracíetistica del período catarral de la coqueluche./o- 
tofobia con dilatación de las pupilas. Algún tiempo después 
una joven de diez y ocho años, que servia en la casa, pre­
sentó el mismo síntoma ctiaudo ningún otro dato podía ha­
cer sospechar la coqueluche; más tarde los accesos caracte­
rísticos de toa confirmaron el diagnóstico.

Los autores hablan de la conjuntivitis y el lagrimeo al 
principio de la coqueluche, pero no de la fotofobia y de la 
dilatación pupiinr. Inútil es decir que no se había adminis 
trado la belladona á estos'enfermos.

•No tengo noticia de que los Ayuntamientos, por regla ge 
ñera), descuiden esta atención; pero es indudable que algun, 
la abandona, cuando so bace eco de las necesidades de eso 
facultativos el Sr. Calvo y Martín. Yo ofrezco á S. S confe 
renciar con mi compañero el Sr. Ministro de Ja Gobernaciót 
para que excite el celo de ese y de todos los Ayuntamientoi 
¡>ara que no desatiendan esta obligación,>

A  estas palabras del Sr. Ministro sólo tenemos que cor, 
testar, que se sirva enterarse bien de Ja legislación vigenji 
sobre este punto, por donde vendrá en conocimiento de gm 
BUS explieaüioiies son ilusorias y nada cobran, ni pueden «, 
hrar, loa peritos médicos por los servicios oficiales que ¡m:! 
tan á la  Administración de justicia.

F recu en c ia  de! pu lso. — Las investigaciones de Lai 
glois ilemuestran que el pulso varía de frecuencia en tri 
grandes períodos desiguales de la vida. De catorce á quinn 
años permanece fijo en una cifra muy próxima á 70, salv 
ligeras oscilaciones; por encima y por debajo de esta eiU 
gana en rapidez.

Fin el nacimiento el pulso del niño es doble del de la ¡m 
dre. Hasta los catorce años disminuye cinco pulsaciones po 
año. Representando la edad por A. la fórmula siguiente re 
presenta esta progresión ascendente:

P  =  140 — 6 A
lo que da para los diez años 90 pulsacioues.

A  partir de los cuarenta y cinco años remonta el pul 
paralelamente á la edad, pero en proporciones más peqitt 
fias que las de su descenso. So puede decir que se aumem 
por término medio una pulsación cada dos años, lo que fi 
expresa por la siguiente fórmula:

140 -I- A  — 46 _  _5 j l -  A 
2 ~  2 ” ' 

H is te rec tom ia  en H u e lva . — íll día 17 de Mayo últi 
mo practicó mieslro amigo y colaborador el Dr. Mackí

1’ =

esta arriesgada operación. La enferma sabemos está coiiva 
leciente; nuestros lectores tendrán ocasión de ccnocer lo' 
detalles ile esto caso, cuando nuestro amigo nos remita I: 
historia clínica.

O peración  de L eop o ld  — Por vez primera se ha eje 
catado en España esta arriesgada operación, llamada á pro 
ducir lina revolución completa en el tratamiento de lo-* 'los 
censos del útero.

El operador lia sido el joven é ilustrado catedrático ti 
Obstetricia en Valencia, D. Mariano Sancho Martin, qiiira. 
después de hacer á sus alumnos una exposición crítica de la: 
ventaj is de este proceilimiento operatorio, llamado histeio 
pexia de Péan, histerorrafia abdominal, útero-fijación ó vin 
trificación por Pozzi y otros ginecólogos, cree que debe H.i 
marse laparo-histeropexia. por exigir dos tiempos su o[ip 
ración: primero, laparotomía; segundo, sutura y fijación ih 
fondo y c ira anterior de la matriz á las paredes abdomin.ali-' 

Para evitar la complicación hizo el Dr. Sancho un legriri' 
completo de la cavidad uterina antes de reducir el prolai"" 
y, según refieren testigos oculares, entre el legrado de la mí 
triz, la abertura del hipogastrio y la fijación del útero iw 
invirtió el liábil operador más de una hora. La liistoria ' 
esta enferma se ha publicado ya en nuestro periódico.

Según las últimas noticias, la enferma se encuentra en 1; 
mejores condiciones, augurando un éxito, por el que feliciU 
inos con toda sinceridad a! Dr. Sancho v Martin.

B an qu ete  de la  P ren sa . — Varios representantesdel 
profesional médica se reunieron en fraternal banquete hm 
pocos días, sin otro propósito que el de saludarse, deparii 
un poco de asuntos médicos y comer juntos. I.a coneurrrr 
cía filé regular, hubo sus brindis amistosos, y todos se ni: 
raron muy satisfechos del almuerzo y de lo bien que le or 
gauizó nuestro compañero ei Sr. Valledor. Üeseanios qn 
pronto 60 repita.

RECOMENDAMOS
na<2a.9 bicarbonatadas de Urberuaga de JJbilla. ( Véase 
anuncio en la sexta plana.)

FIJESE el lector en el anuncio Salicilatos de bisiinil 
cerio,

ilA D tt lü ; IH91.— E N K iy U K  TEODORO, tMRKEbOR 
.A luparo, 102, j - RoDdii il"  V hI r-uc.i u. • 
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slextránjems.
Desde el de Julio la SOCIÉTÉ MUTtJBLLE 
DE PUBLIOITÉ (61, rué Caumartin, París), de 
que es director Mr, A. Lorette, es la encargada 

EXCLUSIVAMENTE de recibir los anuncios extranjeros de nuestro periódico.

A N T I S E P S I A  D E  L A S  V I A S  R E S P I R A T O R I A S

BRONOUITIS*TISIS>CATARROS
TOLERANCIA 

períicU I
ANTIBACILAR
pnrBictlenaa

P A H tS , 4 , R a e  lie  C haronne. — O epóeito  en A írtd iM  i  M  G A B C IA .

ROB BOYVEAÜ lAFFECTEÜR
Cura lodaa las Entermedades que resultaa de Vicios de la sangre, como E a e ró fu lop , 

E cu em a , Sor^aaie, U erp e a , E ig x te n , Im p é t ig o ,  G o ta , Ite u m a tia m o .

n O B  BOYVEJ&U-LAFFECTEUR
D E  'S 'O D X T R O  D E  P O I ' i L S X O

cura los accidentes siuiltlcoa auUuuos 6 rebeldes : r ie e ra a , T u m o rc a , G om a s , 
Exoatoaia. asi como e l i . in fn t ia m o .  la K acrofu toaa  v  la T n b ercu loa a . 

CaParl*>t3HJ’ . r S K & x : , f “ ,102.rueHichelleu,S^'dgBQYVEAD-LirFECTEDS,}íiitgilíiglasFus»cla(,

CARNE, HIERRO y QUINA
El A l im e n to  mas fottiCcacte usido a los T ó n ic o s  mas.

VINO FERRUGINOSO ARDUO
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E  

C * B * E ,  n i i v R R *  y  OEI.V.4I niea anos de éxito continuado y  las aürma- 
clones do todas 1 s einlaencias médicas preuban que esta asociación de la 
r«ru i> , 01 Aiivpro y  la tfu in a  Constituye e l reparador mas eiietvlco cnie se 
conoce para curar: la vinroits. l.i Anámta, las Memtruaciwm So orosas el 
Smpobreeímieiito y  la Aliíracion ae la Sangre, id Raguítismo. las Anemones

i ’ermayur.en Paria,encasadej, FERRE.Farm",lOS.r.Rlchelicu.SuccsordeAROüD
SB VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE AROUD

ERR Uoico aprobado por
U AC AD E M IA  He 
M EDICINA tl«PARia

a causa ue su p u re za  y ae su p o d e r o s a  a c t iv id a d  para cur.ir A n e m ia , C lorósía , 
P o b re z a  de tasan ffre . — I medida por dia. — £/ino íratis da//dilato. ParU.U.r.Baaux-Art»

JAQUECA -  NEURALGIAS -  NEUROSIS
(  Coca-Te ÍQa
Analgésica
PauEodun)

Wás adha, >agura y  acon.íiiii.a que la Anitplrina y  quo todos los analgésicos conocidos. 
Una cucimra a grande, tomad i fu cualquiera /lenodo del aeeeio, es muy a menudo SuUcíerde 
Jaqueca. Neuralgias faciales, intercostales y  Ciáticas, Zona, Vértigo  cslninRcal’ 

lonuonza t.-ONcBío), iMolimiento debido al reifriado. al cantando d á un (raduj'i ea-cesúo, 
C tREBRINA BROM ADA : Dismenorrea, Neuralgias Itcbeldei v  Neuralgias Üialedcai 

I liis U oró íic js . Iii> Neuropalos ) (S titas lu fefcis tal Histérico, i f  li Epilepsia f  ta le Alaxial.
CERFBRIMA YODADA : Nturaigícs sintomáticas (Neuralgias Reumáticas, Siniiiicas.j 

tug. FOÜ.lNIER Kai'.imeeulicu, Issy.Paris, y un todas las FaiMiacias.

P E P T O i M  C O L L á S
í » r s p a ra d a  con i a  P E P S Í J í A  B O U Ib A U E T

2Iedalla de Oto en la Egpoaición Universal de 1839
L a  P E P T O N A  C O L L A S  os euterumente a s im ila b le ,  Aim  Im sido inyact.'idii 

directamento on las venas, sin quo so haya encontrado trazas de ella en ik oriini.
ProsénLlse báje la forma do unos polvos muy ligeros, muy solulilos on el ugun. 

anal caldo y  en el vino. Su gusto, aii.álogo .al rfs ia cante asada, se armoniza iimv 
bian con ol dol caldo. L.a P E P T O N A  C O L L A S  repreaenLa como valor nutritiv'ii 
diez veces sn peso de canto.

PAR.VIACIA C O L L < k S ,  8 , H u e  D a u p lt in s , P A R I S '

CüfiAGiOs^j m m m
de torfas Alecciones pniinouHies

MEDALLA DE PLATA. CA^CELOtlA 1888

CAPSULAl 
^CREOSOTADAS''

fdel D o c io r F O U R N IE E \
Ü n ic a s  p r e m ia d a s
£n la EipqsicinnPani ¡S7S

FXUASK LA

Todos l^« quí» íiadcrrn d«?l perho dabeii 
tomar las C psulas del lioctor FOJRÍf/¿fl. 
2 2 , P l.  d e  la  M a d e le ln s  P a r ís .  

D e p ó s ito  ea  tod as E n rm a c ia s

JARABE
.a e iH iga roS g lT C ÍD E C ftL n

B DEL D fCHURCHILL^ .
Al cabo de algunos dias después de IS 

Mjprincipiar el tratamiento, disminuye la** 
kjj ío.s, vuelve e! apetito, cosan los sudu- 
flj r. s y el enlerrao siente una fuerza y 
e l un bien-estar enteramente nuevos. A  eso

se añade, poco tiemjto después, un cam- 
í  bio muy sensible en el aspecto del en- 
d formo._Las evacuaciones se regularizan, 
Ijel sueño es tranquilo y reparador y se 
Jtnaniliesian todas las señas de una cu-r- 
Jtrioion fácil y normal. [H
J Este Jarabe contiene los elementos d e t 
JIos huesos, el fosforo  y )a cal. y c o n -f 
í  viene especialment á los niños, á las> 
id niujc'res embarazadas y á las nodrices. L

S E.xigir los fríseos cuadrados con la }  
firma del fioctor Ghurchili, y la marea 
de fabrica de M . S W A N N , larmacéu- 

ijjtico químico, 12. rae Casíiqííone, Paüis.
:d— [ ‘V 'cin : 4  fr.ancos en Francia.
Í IS E  ESP A D E S  EN LflS PRINCIPALES BOTICAS

CLOROSIS -  ANEMIA

Jarabe y Grajeas
OE PRQTO I03UR0 DE HIERRO

ta F. G IL L E
íi-tntoFiío d e  los Hospitales d e  París.

E.stos preparados ocupan hoy e l . 
piimer puesto entre io.s fe m ig i- i 
nosos, pues retinen todas las, 
condiciones exigidas por lu te­
rapéutica moderna ;
P U R E Z A  — S O L U B IL ID A D  

IN A L T E R A B IL ID A D .

DEFOSITO CEIIERiL ; 45, fine Tjinillicrs, PiSlS 
S e  v e n d e  e n  t o d k i  l a s  b u e n a s  f a r m a c i a s .  ¡
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E STA B LE C IM IE N TO  T E R M A L
DE

IBARQDINA (V IZ C A Y A )
El míis CDicurriflo de toflos los m ratícan en el Norte.

Situado á iC kilómetros de la estacha de Olacuela y 18 de EIgdibar, 
ambas en la via férrea de Ourango á Zumárraga. — Los coches del Es- 
lablecimieato, ea combinaciÓQ coa los trenes, hacen el servicio en dos 
horas, asi de Olacuela como de Elgóibar.

Hay servicio combinado del ferrocarril de Durango á Zumárrnga 
eos el del Norte, y puede lomarse billete directo á cualquiera de las 
estaciones.

Temporada oficial, 15 Junio á 30 Septiembre.
Sus aguas nitregenadas bicarbonatadas han sido premiadas en varias 

Exposiciones.
Tieneo virtudes especiales y  están muy acreditadas en las enferme­

dades dcl peckn, garganta, estómago, hígado, vías urinarias, etc., sien­
do en muchos casos preferibles á Aguas liuenas, Cauterets y otras sul­
furosas. — Unicas analogas á las de Hanticosa.

Temperatura, 27° o. — Caudal, 32.622 litros por hora. —  Gabinetes 
para inhalación de los gases y salas de respiración del agua mineral 
polverizada, sin rival en Europa. — Daños, chorros, pulverizacioues, 
etcétera.

Director: JIMÉNEZ DE PEDRO
Fi/nda-hospederia. — Habitaciones para más de áOO personas al al- 

caoce de todas las furlunas, pabellón de lujo, servicio esmerado.—Mesa 
á la española ó francesa, á voluntad, 0 pesetas.—Segunda mesa, sólo á 
la española. 4 pesetas.—Comedores particulares, capilla, casioo. jardi­
nes, carruajes para excursiones á loa puertosiornedialos, telégrafo, etc. 
Para más detalles dirigirse á los propietarios, A g u ir r e  Sarasua 
H erm anos. Se remiten gratis las Memorias.

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(O RATES, 2, V A LLA D O L ID )

M eda lla  de o ro  en la  E xp os ic ión  de B arce lona .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos bao merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oüciales de Valla- 
dolid,del Hospiu-I Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrolüo, boratiido, fenícado, sa icílico, iodofórmico; almobadilías 
de celulosa, estopa ¡luriñcada, hila lejidainglesa, hila tejida boraiada. yu­
tes puriñeado, sulicilico, fenicado; catgut de los numero.s t , 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, cautehue en lámina, cunifiresas de algodón higroccó(>ico 
y autisépllco, crin preparada para suturas y Uesiigüe, celulosa al sublima­
do al .3 por 4U0Ó, gasas cloruro-mercúrica, feuicada, iodoíormica, liinoli- 
zada, etc., eo piezas de i metro de ancho por 5 < e largo y en rollos de 40 
cenlimelros de ancho por 6 metros de largo; el niackinlosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quieu desee conocer los precios de 
todos estos productos, pida el catálogo que se remito gratis.

« . S

HELADORA ESPAÑOLA
Nuevo aparato para obtener et hielo : es icdí.spensable á lodos los 

médicos y farmacéuticos para la cur.ición de varias enfermedades, y 
ülil á todas las familias como poderoso auxiliar en las digestiones, pu- 
diendo servir además de higiénico recreo para preparar toda clase de 
sorbetes. Los hay de dos tamaños, á 16 y 25  pesetas; con el (ii'imero 
se obtienen unos 400 gramos cada quince minutos, y 800 con el se­
gundo. La mezcla frigorilic.'i sólo cuesta de 1 á 3  reales. I’msiieclos 
gratis. De venta en el Laboratorio de su autor el Dr. M arqués, H osp i­
ta l, 109, Barcelona.

Inhalaciones permanentes de hiM 
naftul, ácido ósinico. ele., etc., paí 
ellrntamienlodela tuberculosis|iiil 

I mocar y demás enfermedades dj 
Apecho.

Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 
A tocha , 125, M adrid.

LA MARIiARITl
E N  L O E C H E S  

antiblliosa, anliherpética. antiescrofull 
sa, antisifililica v  rcconstilavente.

Según la PEKLA DE SAN CARLOS, d» 
tor D. Rafael Martínez Molina, con es) 
agua se tiene

L A  S A L U D  i  D O M IC IL ll
En el último año se han vendido

La clínica es la gran piedra de toqil 
en las aguas minerales, y ésta cueoJ 
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON ORAI 
DES RESULTADOS, para las enfermedJ 
des que ex|>resa la etiqueta. 1

Depósito central, Jardines, 15, bajo i| 
recita, y se veude también en todas 
farmacias y droguerías.

D O C T O R  G O N

Especialista en las vías nrinarla: 

y matriz. —  Montera, H , y Alcalá, 

84, para los pobres.

¿ O

roo; ’ U J O U J Q ,
3^" -JCC fY'  ̂

3 ¿ C C o o c é <

>Q.aJJ/33Qo.Uj

JA R A B E  DE ESTIGM AS DE MI
Y  BOEO-CITRATO DE LITINA

DS RAMOV A. OOirBL
Contra la gota, cálculos úricos del 

Con y vejiga y catarro de ésta. 
Frasco, 8 pta.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid,

D
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ESTABLECIMIENTO

D E  C A L D A S  D E  C U N T IS
( P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a )

T e r m a s  R o m a n a s :  46 lu an a n lia les . C au da l, 187.816 litro s . T e m p e ­
ra tu ra s : 22o, % io , 580. 310, 320. 340, 36o, 400. 4 io . 470. 84o y  570. S u lfu ro  
só d ico , 43 c e n t ig ra m o s  p o r  lit ro . A z o e . 34 c e n lim e tro s  cú b ico s . M a ter ia  o r ­
gán ica , para a p lic a c io n e s  tóp ica s , a b u n d a n tis im a .

C inco  b a io e a r io s , lla m a d o s  la V irg en . B a rre iro , C astro, Era N u e v a  y  Era 
V ie ja . In s ta la c ió n  b a in e o le rá p ic a  co m p le ta .

Son  las agu as s u lfu r a d o -  só d ica s  m as r ic a s  y  m in e ra liza d a s , ta n to  d e  
España co rn o  d e l E x tra n je ro .

E lic a c es  para  c o m b a t ir  e l  reu m a tism o  a r t ic u la r , nudoso m u scu la r  y 
ca rd ia co , g o la , h e m ip le g ia s , e s c ro fu lis m o , s ilil is  co n s t itu c io n a l, c iá t ica s , 
n eu ros is , traum .atism os, d e rm a to s is  p a ras ita r ia s , l ie r p é l ic a s  y  es c ro fu lo s a s , 
ca ta rros  b ro n q u ia le s  c ró n ic o s , e n fe rm e d a d e s  d e  la  ga rga n ta  y  d e  la m a tr iz .

F o n d a s  b i e n  i n s t a l a d a s  y  á  p r e c i o s  e c o n ó m i c o s .
T e m p o ra d a ; D esde 4 .°  d e  J u lio  á 30 d e  S e p t iem b re .
I t in e r a r io :  F e r ro c a r r il  h asta  P o n te v e d ra , y  d e 'd e  e.ste p a n to  en  ca rru a  ­

je s  (20 k i ló m e tr o s ]  hasta e l  e s ta b le c im ien to .

■ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ « ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ I

I

Calle (le Vaherde, 30 y 32.

La r e c o le c c ió n  v  c o n s e rv a c ió n  d e  la lin fa  se  h a ce  con  e s m era d o s  p r o ­
c e d im ie n to s  c ien tífico s , p u d ie n d o  p o r  estu g a ra n t iza r  la e fica c ia  d e  los p ro ­
d u ctos  v a cu n ife ro s  d e  e s le  In stitu to .

VACU NACIONES

P o r  una v a cu n a c ió n  á d o ­
m ic i l io ,  l le v a n d o  la t e r ­
n e ra .......................................  45 p ls .

P o r  una va cu n a c ió n  á d o ­
m ic i l io ,  co n  tu b o  ó c r is ­
ta l........................................... 40 —

P o r  una va cu n a c ió n  en  el 
In s t itu to , V a lv e rd e , 30 
y  32 .......................................  8 -

S e  r e m it e n  p e d id o s  á p ro v in c ia s .
A los m éd ico s  y  fa rm a c éu tic o s  e l  28 p o r  100 d e  d escu en to . PAG O  

A D E LA N T A D O , a com p a ñ a n d o  e l im p o r te  d e l c e r t if ic a d o .

PRODUCTOS V ACU N IFE RO S

Una te rn e ra  va o u n ife ra . . 130 pts.

U na pú stu la  co n servad a

en  g l ic e r in a .....................  25  —
Ü n tu b o  co n  l in fa ............... i  —
Un c r is ta l con  lin fa .  . . .  3 —

G lice ro la d o  v a c u n ife ro  y 
pú stu la  (v a c u n a s  pa ra  

g a n a d o s ), un tu b o . . . 25 —

ENFERM EDADES

:

Se cu ran  co n  lo s  C h o c o l a t e s  
m e d i c i n a l e s  d o s iñ e a d o s  d e  
C a b e l l o  G u t i é r r e z ,  q u e  los n i­
ñ os tom an  con  gu sto  p o r  su  a g ra ­
d a b le  .sabor.

Iteuom endaü os p o r  lo s  d o c to res  
A m ó , Tú iosa La tou r, C a s tillo  P i-  
ñ e y r o ,  C a ld e r in , G óm ez  d e  la Ma­
ta .  G u t ié r r e z , G on zá lez  M onte 
T ie rn o . E c lie v a r r ia . G u erra , A la r- 
c ó n . B arran tes , L o b o , S ie rra , e t ­
cé te ra , e le .

S e  p r e p a r a n  d e :

C oca .............................. 6 r s .  ca ja .
Coca fe r ru g in o s o . . 6 —  —  
F e b r ífu g o . . .
H em og lob in a  .
R ip o fo s fito  d e  ca 
Peps in a  . . . .
P ep ton a . . . .
P e c to ra l. . . .
P u rg a n te .. . .
S a líc ila lo  d e  b isn u  

to y  e e r io . .
V e rm ífu g o . . .

P o r  u n  r e a l m ás para e l  c o rre o  
se rem iten  ú cu .a lqu ier p u n to  d e  
la Pen ínsu la .

Farmacia Cabello Gutiérrez, 
c a lle  da la  Pa lm a , U . M adrid , 
De venta en lae principelea Botices. 

Por mftyor: Afelehor Qarcut, CopollBDdSy 
núm. L duplicado, principal.

A G U A S

CASA

D EL C O N T R A B A N D IS T A  
en el Paseo de Cocles del Retiro.

T E L É F O N O  4 .2 2 4

E fica c is im a s  co n tra  la  a n em ia , c lo ro ­
s is . e s c ro fu lis m o  y  v ó m ito s  d e  la s  e m ­
barazadas.

U tile s  e n  liis  d ila ta c io n es  d e l e s tó m a ­
go , e n fe rm e d a d e s  . l e l a  n a r iz , ga rga n ta , 
co ra zón  y  p u lm o n e s ; en  la a lb u m in u r ia , 
d iá tes is  ú r ic a  y  d iabe tes .

R ecom en d a d a s  corno agu a  d e  m es a , en  
la s  co m id a s , p o r  su  acc ió n  tón ica  y  e x c i­
tan te , qu e d e sp ie r ta  e l  ap e tito  y  fa v o re c e  
la s  d ig e s t ion es .

D ep ó s ito s : In s t itu to  d e  V a cu n ac ión , 
V a lv e rd e , 30 y  32, te lé fo n o  7 2 ; Abad-a, 4 
y  6 : G o rg n e ra , 17: llo r ta le za , 9 ;  A t o ­
ch a . 35; G eron a . 1. l io l ic a  d e  Santa  Cruz, 
y  p r in c ip a le s  fa n n a r ia s .

Ayuntamiento de Madrid



ĴF’ U M  O  U Z E - A . L B B Í S F E  1 T IÍ.E  S  ̂
P H O V B B D O R  DB L.OS H O S P I T A L E S  M I L I T A R E S

PARIS — 78, Faiibourg Saint-Denis, 78 — PARIS 
T fd o s  los prodoaos tstQn preparados twjo la inmediata vigilancia de los 

Srcs. FL 'M O U ZE . Doilous en Medicina, Fauiiíicétilicos de í™  dase.
Dos n ie u a ila s  en  la  E xp o s ic ió n  U r.lve rsa l de P a r ís  18 S 9

f  e jip to río  y Papel de Albespeyres
Los únicoB eii.;;^loado8 en los Hospitales m ilitdrts

CtDUs ias ENFEfíttlEDAOES CPONICÁS
cnniit i'iifeniuii.tdos dil reivlTO, parálisis, t'iifrnrte- 
(Jados nm lÔ iis. niina, catarros, 00(1:1 niciiades de 
las aí.Uüiasy délos andaDos» eurcrijieilades de la 
e<l;ii| crilrca.
XififíÜH Vtmrdxo es lan efícos como un Vejiga* 
lorio en el brazo, ele la dimonsidn de on poso fuerte 
inanioniJo con H verclailpru Papel de Albespeyres.

luirAcioxKS. ?t oviiurán no 
acepLiiiio smo las r.ijitas de papel que llcvso la 
Firma Funiouie-Abcspi-^res y el ô/io de la 
s U» io li dCi t  a¿ f  iodn Is ». La  C ajlta 1 ira neo.

Coolrslas ÍN F E fím E D A D E S  AGUDAS
romo rtiutiquiils, (luxioms de porho. pleuresía 
afecciones dei cor̂ zOn, incoiogilis, ocuraigia 
reumatismos. Di'bie tifi>ÍJea. etc,,

L1 Vejigalorlo de Albespeyres es el remedí 
más Aeroico que puede serrecciado {Kirio* ' “

Coir o ox isie n n umerosas im 1 ¿ uc le nes. es nreci so 
........................................... «Vejiga.tenor buen cuidado de pedir el cernadero 

torio do Albespeyres y asegurarse de que c< 
cuadrado de 5 cenhmeUos lleta la ^rma 
Albespeyres en el lado verde.

£1 metro, 5 íraocos.
Lii contal idina ce un nmis^piico de los más poderosos, TaU cAcocla dcl í^dtpel j  dei 

V^Jigé^torio do Ji.2besp€yres, en un gran número de eníermed&des cxóu icss  
(oxnioiiu mmitentüo con el PApc! do Albespeyres) y  de «n ierm adeidda  ap'udsff epldénU* 
cft.s o «oiUitRio»<ne Tojipniork) solnnte),pe rtcl*o nr> ?dlo a In occidn iocuWth del principio vejíg» nu- 
sino que (Aiiibióri ála nccidu nucí a coniBridlim, absorbida en dubU pcqueAisliuas, ejerce coniru 
j'ks mlerobii>s y «uasccrcdoiies idxlcns. — , , , _

ARABE DE DENTICION
D E L  D ’’  D E L A B A R R E

^a.rat>o s in  n a rcó tico , re co m en d a d o  desdo SO  añ os  por los FtíCuJtativos.
Riiiii.cailo cu rncciones en Iss euciaF, facilita la salida de ¡os dientes, prevfeiu
ii li.ice doFai aic'oeT los siiinm ieiiioF y  kxkis los accidentes de lá 'p rm ern

^ .ie ¡S e llo a c lii“ V n ¡oa  d esFabncan ts".irni'C 'ó'i.-V x ljiis e  l a /3ez»¡/.ir«,
E l Fr.^5Co, 3 franco!, 50 efentimos.

C T S O S  PRO SV C TO SS  d e l S '  S £ X iA S A K a s : Agua. Pasta y  Tolvos (jcull- 
fi)c.!< icncni.iles). Mixtura üesecuilvii, L lcu  clüioléuicü, Ciiueulo de GiUa- 
i'crcli.i. i'iira la cura ilc las muelas captadas; Estudies deutanos; Cepillos imio 
lir* j.it)oiics, etc.

C Á P S U L A S  R A Q U IN
A proba d a s  p o r  la  A ca d em ia  da Ikíedícitea de FarSe.
Cápsulas C0& los medicamentos siguientes :

COPAIBA titulada,
C O PA ILA  y  extracto de cubeba. 
COPAIBA y  extracto de mático. 
CO PAiBA y  esencia de sándalo,
C O PA IB A  y  Llquitión,
COPAIBA y  suDnitrato de bismuto. 
COPAIBA y  h i«rro  reducico.

COPAIBA, cubeba y  ratania. 
CO PAIBA, cubeba, ratania y  h ierro , 
COPAIBATO de sosa,
CXIBEBA pura.
A L Q U I7 H A K  puro.
K A V A .
T h E M E N T lN A  de limón.

I.S5 CÁPSULAS de B A Q U ÍN  sob l8S úniro4 Crfpikluj con cubierta de gluten aprobadas 
; r>r oc Medicino.

Confilliiyvn rl niuOo úc aúniinlslrarión más perfecto y más raciona] do ]35 sustancial lialsaroo-reiínasal.*
I.a Cd|j:>nU dr glub o, como no revien ta  en e l estórango, protegí'en rUxU> la mucosa estomarat 
riintra rl coiiiacin ÍrriLmk(ie lus medícamesuts, de domU< resulta Ij ausrncía de eructos y Jt n̂______________yJenáoseasy Ij
líder,mci i ycrfrrbi de las \ins digi'slivits para los rneJío mi ntos tomados bajo esta forma.

Irüí̂ IS- 3 a 12í;ái5ulas de Conaíbato de Bona (de 0.40), contra In BLSNOfíffAGIA :
i .  W «. k  m, mi ^  S ̂  .. í\ _____ __ __i _ _  ̂ ^3 ¡  IS C  jiMilasil. CubebandcCopalbatüsO.SOi. con., sin adición üt otrassústanolss 

IT i im  VEJICAL, AFCecmíSdelaPflOSTATA.LeuCOFREA,...Iilra BUNORFASIA.C STITIS, O
CRUP, BFOMQUinS, CATARRO PULFORAR, .lf£CCÍ0N£S rtel CÚffS, Me.

■p ix e Rapsuhs u. AJquliiánúilc Tieroentina (de 0.85). eonlra BLERORRABIA CRÓNICA 
LEUCORRíA, BRONQUITIS, WrXfifiO PULMONAR 6 VEJIOAL. ASMA, NEURAL3IA etC- 
r . , * ^ ^ ^ 1 B * e V A r ! T 0 3 V  I IV X I ’ O K T A T ' J T E
Et n 'jiah iti'SC  'T.c'Hltinicra irasco toe JO lleve la f lrm ra e  Paquinyei Sello íeh"üoionilcsFabr¡eaíl!”

G o ta
I _ , i c o i r

ee t-

D' lAVIlLE
Espeoiñoo exoa rim entad o de la G o t a ,

ACCIÓN PRONTA É INFALIBLE
E n  t o d o s  l o s  p e r i o d o s  d e t  A c c e s o .

JARABE DE AUBEROiER

l í S c r c n i R A U A s  n a  c a f é  c a d a  24 h o t i a s

con X iao tu ca riu m  de O b ern la
APROBADDporlaACAOEHIAdelWEDICIHAdepARIS

Una inocuidadcompletay ana eñcaclaperfectamente 
comprobada en los Resfriados, Bronquitis y en el 
9?*.®rL®. PaliruJoal epidémico, han aiegurada al 
JA R A B E  de A U 3 ER Q ÍER  una fama Inmensa.

( ronnula ’-in UODCUAUDAT). 
ocal» : 2* 4 cL'CH.vRaiAa por niA.

Para ¡e i N iB oi: i S 3 cocna»Ai>A« us CAVS4. t A..UW* t l a o v U C i l A  S A  o

DEPOSITO : PARIS, F .  G O M A R  Y C l» ,  28, CALLE SAIKT-CUUOE

E N FE R M EDA D E S D E l E S TÓ M A G O
g  PASTILLAS
I Precio; 3 Caja

h
iQ u n ELIXIR BOUTy

PEPSINA-COCAÍNA Precio: 5 P‘*  ̂Frasco
GraclLsAsu eficacia, aiii.uiios dijfcbliviis Ucucu cu Kiancla y  España estima muy . 
grundu Corel üol Cuerpo Medical. ~  fra n co  á  loa Seaorea JUédicos. •
F A n r S  : B O U T Y . 119 Hue d*Aboukir, — J f A P R J Z l ; M . G A R C IA , CapellaneB. 1

DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boudault
* Al prpsortbir aencillamente: Pepsina,rl 

A fttriiificéuiico se halln oblifjadü <t uo d>i,- 
9 sino ¿a dei Codex. CHa pepHinn no tleba 
9 peploniziir sino 90 veers supeso de flhri»>«, 
i< DmnCvGs que la P ep s in a  S oudau lt 
ti jiepioniza 50 veces su peso.

t El Vino y el EUxir de pepsina dcl Cn.ki 
(( iio deben peptonizar mas que la mitad úe bu 

pcKtt de fibrloa; mientras qne el V l& o  y «I 
 ̂ S l ix i r  de P ep s in a  B au d an lt, repte- 

if mun dos veces peso de fibrina,
^  " ó sea cuatro veces más. »  ^

LAS
rao S,lei ootD

VERDADERAS PASTILLAS
alc! cilraicloi de loi Aguas Biiirrilrt d.

se venden en  c a ja s  m e tá lica s  selladas 
qu e  ¡leva n  las m a rc a s  de la  CompuJíia 
a rren d a d ora  d e  Vieñy.

•MaleUe Estomago
ESTACiOR de los BAÑOS

Dnd3 ti IS dt Ma;o basU ol 38 dt Sitímbri 

B a ñ o s .  D u c h a s .  C a s in o .  T e a t r o  

Se ven den  en  todas la s  fa n iia c ia s  
y  drogDcriaB .

 ̂w  w  w w  w w w  w  W W W V

•  X ' Yoduro Jo Hierni MiBralle
PABIS fI KEW-TOHI

Io d o  y  del H ie r ro , estas Pildoras c o n - { 
vlCDeu especialmente eii las oiifcimc-B 
dades Cao variadas que determina e l$  
germen escrofuloso itunwres, obstruc-

A p e o b a d a t  p a r t a  t  

j ,  Kvíicmt de P
Aoootsdás oof

I oAelile l  f o r m u l a r i o  i
fr l. *,

/ a u i  a d a a
p o r  o !  C o n  t o j o  m e d ic a l  

c o  S i n  r o t o r a b u r t o .  io c o

ifttw ís  y  humnres fríos , etc.), a reccioiies— 
icontra las cuales son Im potentes l o s j  
'Simples ferrug'InosiE ; en la C ló ro s ls a  
(colorea pá lidos ), le u c o r r e a  (/ lo re s i 

\blancas), la A m en o rre a  (w enstrua cion9  
nula i  d if íc i l) ,  la T is is , la S ifllis  cons-9  
.tltu c ion a i, cic. En fin. u frccen a  lo s S  
prácticos uo agente tcrapdutlco d e  lo s S  
mas enérg icos para esliu iu lar e l o r g a - I  
n ismo V m odificar las coustitucionesO  
linfáticas, debites ü debilitadas. 9 

N. B. — El iuduro de lilerro Im puro o 9
alterado csun medleaini'Dtolnllói ólrrl-
íanto- Como prueba de pui'cza y  auten-0  
tlc lüad  de las verdadem s P íld o ra s  de O 
S la o c a rd , cxs ljase  nue.siro se llo  de#  
p lata reactiva , núes- .jry ,  #
tra firm a  ad juuta y  
se llo  de la  £f<i!ií» de, 

iFabHcautes.

yirmacéutioo de Paría, oalle Bonaparte, 40 9  
iCOMPlESE DE LAS rALB IFtCAC IO H ESS

I V  e v r ó s i s

JARABE COLLAS
Con F o t  a s aF r o m u r o  d o b le  d o  

y  d o  Z e i t i o t o  
Dósfs ; 2 ó 3 cücaari&DjLn por día 

El Bromuro do L ltlato ot el mai podero* 
Go ríe tr>t I m I«K st'tlA Utos en ol tratóla lento < 1 c l*i * 
e*$iiorme<lfrdefi paos esto
BrOfliuri} contieno 1,95 tic Hroeno por cien partos.

i>C |>Ó 9Ífo  .* F A R M A t í iA  C O L U A S
8« Bue Daupbme, Parla
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